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Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS

Salta, 7 de Octubre de 2013

DECRETO N° 2846

Secretaría General de la Gobernación

Expte.N 0 08-101.894/13

VISTO el Decreto N° 2073 de fecha 11 de Junio de 
2012; y,

CONSIDERANDO:

Que por el citado instrumento legal se aprobaron 
distintos Contratos de Locación de Servicios celebra
dos en el ¿ynbito de la Escribanía de Gobierno;

Que entre los mencionados contratos, se aprobó el 
suscripto por el Sr. Escribano de Gobierno y la Srta. 
Ana Estefanía Sánchez Allendes, prorrogándose el mis
mo a través de distintos instrumentos, siendo el último 
de ellos el Decreto N° 3203/12;

Que atento al incremento de las tareas asignadas a la 
Srta. Sánchez Allendes, resulta procedente realizar una 
recomposición del monto del respectivo contrato;

Que en tal sentido, se instrumentó y suscribió la 
respectiva adenda, la que contiene la modificación con
signada precedentemente;

Por ello;

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Apruébase la Adenda del Contrato de 
Locación de Servicios celebrado entre la Escribanía de 
Gobierno y la Srta. Ana Estefanía Sánchez Allendes, 
D.N.I. N° 31.545.473, aprobado mediante Decreto N° 
2073/12 y prorrogado a través de su similar N° 3203/
12, la que como Anexo forma parte del presente.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo precedente, se imputará al 
Curso de Acción correspondiente de la Escribanía de 
Gobierno - Ejercicio 2013.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  - Sim ón P ad ró s

Salta, 7 de Octubre de 2013

DECRETO N° 2850

Secretaría General de la Gobernación

Exptes. Nros. 226-152.508/12; 226-190.798/12; 226- 
5.997/12Cdes. lOy 11;226-184.295/12;226-208.283/ 
12; 226-206.618/12; 226-208.582/12; 226-209.775/12; 
226-212.845/12; 226-215.918/12; 226-202.218/12 Cde. 
1; 226-211.845/12; 226-215.969/12;226-214.716/12; 
226-226.638/12; 226-231.496/12; 226-218.129/12

VISTO la Disposición N° 00015/13 emitida por la 
Coordinación de Asuntos Institucionales; y,

CONSIDERANDO:

Que dichas colaboraciones monetarias se realizaron 
a fin de atender las distintas necesidades de personas y/ 
o instituciones que las solicitaron.

Que la Secretaría Legal y Técnica por Dictamen N° 
4381/13 manifiesta que corresponde dictar el acto ad
ministrativo pertinente que apruebe los subsidios ya 
analizados y otorgados por la Coordinación de Asuntos 
Institucionales, sin perjuicio de la obligación de los be
neficiarios de rendir cuenta de los mismos;

Por ello, con encuadre en la Ley N° 6780 y bajo las 
disposiciones de la Resoluciones Nros. 268/10 y 319/ 
10 de la Secretaría General de la Gobernación

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Apruébese la Disposición N° 00015/ 
13 de la Coordinación de Asuntos Institucionales, cuya 
copia como Anexo forma parte de este instrumento.

Art. 2° - El gasto que demandó el cumplimiento 
de lo dispuesto precedentemente se imputó a la Cuen
ta Transferencias - Transferencias al Sector Privado 
para Financiar Gastos Corrientes - Ayuda Social a 
Personas - Secretaría General de la Gobernación - 
Ejercicio 2.012.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  - Sim ón P ad ró s
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Salta, 7 de Octubre de 2013

DECRETO N° 2875

M inisterio de Economía, In fraestructu ra  
y Servicios Públicos

Secretaría  de F inanzas 

Expte.N ro 159-180.172/13

VISTO el requerimiento de incorporación de recur
sos nacionales efectuado por el Ministerio de Educa
ción, Ciencia y Tecnología, para el Presupuesto Ejerci
cio 2.013, y;

CONSIDERANDO:

Que resulta necesario incorporar las partidas perti
nentes en el Presupuesto de Recursos de Administra
ción Central correspondientes al rubro TC Centro de 
Actividades Infantiles;

Que el artículo 19 de la Ley N° 7.760 autoriza al 
Poder Ejecutivo a incorporar las partidas específicas 
necesarias o incrementar las ya previstas cuando deba 
realizar erogaciones originadas en leyes, decretos y con
venios de vigencia en el ámbito provincial;

Que debe procederse a incorporar tales recursos y 
ampliar las respectivas partidas de erogaciones en la 
jurisdicción correspondiente de la Administración Cen
tralizada;

Que debe ratificarse la incorporación presupuesta
ria efectuada por la Oficina Provincial de Presupuesto 
con encuadre en el artículo 11 del Decreto N° 374/13;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Apruébase con encuadre en el artículo
19 de la Ley N° 7.760, la incorporación de recursos na
cionales percibidos en el Ejercicio 2.013 en Administra
ción Central, por un monto total de S 1.454.737,00 (Pe
sos un millón cuatrocientos cincuenta y cuatro mil sete
cientos treinta y siete), según detalle obrante en Anexo I 
que forma parte integrante del presente decreto.

Art. 2° - Dispónese, de conformidad con lo estable
cido en artículo Io del presente instrumento, la amplia
ción de las partidas de erogaciones de Administración 
Central, por el importe citado en el mencionado artícu
lo, según detalle obrante en Anexo II integrante de este 
instrumento. .

Art. 3o - Ratifícase la incorporación presupuestaria 
Ejercicio 2.013 efectuada por la Oficina Provincial de 
Presupuesto, con encuadre en el articulo 11 del Decreto 
N° 374/13, en fecha 30.08.13 - Batch Nro 5655437, 
que contiene los movimientos presupuestarios previs
tos en artículos Io y 2° del presente decreto.

Art. 4o - Comuniqúese a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, la incorporación 
efectuada por este decreto, de conformidad con lo dis
puesto en artículo 19 de la Ley N° 7.760.

Art. 5o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Economía, Infraestructura y Servicios 
Públicos y el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 6o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  - P a ro d i - Sim ón P a d ró s

Salta, 7 de Octubre de 2013

DECRETO N° 2877

M inisterio de Economía, In fraestru c tu ra  
y Servicios Públicos

Secretaría  de Finanzas 

Expte.N ro 136-174.895/13

V ISTO  la necesidad  de inco rpo rar 
presupuestariam ente los recursos provenientes del 
Convenio N° 128/13, celebrado entre el Gobierno de la 
Provincia y el Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Pesca de la Nación; y,

CONSIDERANDO:

Que estos fondos están destinados £.1 desarrollo de 
la actividad ganadera, con el fin de aumentar !a produc
ción cárnica, tal como lo estipula el "Plan Federal del 
Bicentenario de Ganados y Carnes1' creado por Resolu
ción N° 24/10 del Ministerio de Agricultura, Ganadería 
y Pesca de la Nación;

Que por Decretos Nos 1.202/13 y 1.411/13 se de
clara el estado de emergencia y/o desastre agropecuario 
para los productores de diversos municipios afectados;

Que en función de ello, resulta necesario incorporar 
presupuestariamente en las partidas de recursos por 
rubro y gastos por objeto del Ejercicio 2.013, en la 
Jurisdicción 06 - Ministerio de Ambienta y Producción 
Sustentable, el importe total de S 10.000.000,00 (Pesos



PAG. N° 6826 SALTA, ¡O DE OCTUBRE DE 2013 BOLETIN OFICIAL N° 19.164

diez millones), a fin de alcanzar los objetivos estableci
dos en párrafo precedente;

Que el artículo 19 de la Ley Xo 7.760 autoriza al 
Poder Ejecutivo a incorporar las partidas especificas 
necesarias o incrementar las ya previstas cuando deba 
realizar erogaciones originadas en leyes, decretos y con
venios de vigencia en el ámbito provincial;

Que debe ratificarse la incorporación presupuesta
ria efectuada por la Oficina Provincial de Presupuesto 
con encuadre en el artículo 11 del Decreto N° 374/13;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo 1° - Incorpórase al Presupuesto Ejercicio
2.013 de Administración Central, con encuadre en lo 
dispuesto en el artículo 19 de la Ley N° 7.760, la suma 
de S 10.000.000,00 (Pesos diez millones), otorgados 
por el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de 
la Nación, de acuerdo al siguiente detalle;

ADM INISTRACION CENTRAL

RECU RSO S PO R  RUBROS: S 10.000.000,00

009000000000.517000 TRANSF.
CTES. Y DE CAPITAL S 10.000.000,00

009000000000.517200 TRANSF.
CTES. D ELSECT. PU BLICO  S 10.000.000,00

009000000000.517211 TRANSF.
CTES. D EL SPN DE AC S 10.000.000,00

009000000000.517211.1103 TC-Plan
Fed. Bic. Ganados y Carnes S 10.000.000,00

GASTOS PO R  O B JET O  S 10.000.000,00

JURISDICCION 06 - MINISTERIO 
DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN 
SUSTENTABLE S 10.000.000,00

(SEGUN DETALLE OBRANTE EN ANEXO I 
DE ESTE DECRETO)

Art. 2 °  - Ratificase con encuadre en el artículo 11 
del Decreto N° 374/13, la incorporación de partidas 
presupuestarias Ejercicio 2.013, efectuada por la Ofi
cina Provincial de Presupuesto en fecha 20.08.13 - 
Batch Nro 5636049, que contiene los movimientos 
presupuestarios previstos en el artículo Io de este 
instrumento.

Art. 3o - Comuniqúese a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, la incorporación 
efectuada por este decreto, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 19 de la Ley N° 7.760.

Art. 4° - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Economía, Infraestructura y Servicios 
Públicos y el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T liB E Y  - P aro d i - Sim ón P a d ró s

Salta, 7 de Octubre de 2013

DECRETO N° 2879

M inisterio de Economía, In fraestruc tu ra  
y Servicios Públicos

Secretaría  de Finanzas 

Exptes. Nos 76-157.769 Cpde. 3/13 y 76-17.646/13

VISTO la necesidad de incorporar al Presupuesto 
Ejercicio 2.013 de Administración Central, recursos 
provenientes del Hospital Dr. Arturo Oñativia; y,

CONSIDERANDO:

Que estos ingresos tienen como destino la ejecución 
de la obra: "Consultorios Ambulatorios Hospital Dr. 
Arturo Oñativia Primera Etapa";

Que en función de ello, resulta necesario incorporar 
presupuestariamente las partidas de recursos por rubro 
y gastos por objeto en la jurisdicción pertinente de la 
Administración Central, a fin de alcanzar el objetivo 
previsto en párrafo precedente;

Que la Ley N° 7.760 de Presupuesto Ejercicio 2.013, 
en su artículo 19 autoriza al Poder Ejecutivo a incorpo
rar presupuestariamente el excedente que se produzca 
en la e jecuc ión  de cada rubro  de recu rsos y/o 
financiamiento o se encuentren disponibles al inicio del 
mismo por conceptos y/o importes de recursos y/o 
fuentes financieras no previstas en la presente ley;

Que debe ratificarse la incorporación presupuestaria efec
tuada por la Oficina Provincial de Presupuesto, con encuadre 
a lo previsto en el artículo 11 del Decreto N° 374/13;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:
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Artículo Io - Incorpórase al Presupuesto Ejercicio
2.013 de Administración Central, con encuadre en lo 
dispuesto en artículo 19 de la Ley Xo 7.760, el ingreso 
perc ib ido  en co ncep to  de fondos p ro p io s de 
arancelamiento del Hospital Dr. Arturo Oñativia, por el 
importe total de S 2.512.671,04 (Pesos dos millones 
quinientos doce mil seiscientos setenta y uno con cua
tro centavos), reforzándose la respectiva partida de 
erogaciones, de acuerdo al siguiente detalle:

ADM INISTRACION CENTRAL 

RECURSOS PO R  RUBROS: S 2.512.671,04

009000000000.517000 TRANSE
CTES. Y DE CAPITA L S 2.512.671,04

009000000000.517500 TCAP. 
DEL SECT. PU BLICO

009000000000.517534 TCAP. 
OTRAS INST. PÜB. PR.

S 2.512.671,04 

S 2.512.671,04

009000000000.517534.1001
TCap. Hosp. Autog. Dr. Oñativia S 2.512.671,04

GASTOS PO R  O B JET O  $2.512.671,04

(SEGUN DETALLE OBRANTE EN ANEXO I 
DE ESTE D ECRETO ) $2.512.671,04

Art. 2 °  - Ratificase con encuadre en el articulo 11 
del Decreto N° 374/13, la incorporación de partidas 
presupuestarias Ejercicio 2.013, efectuada por la Ofi
cina Provincial de Presupuesto en fecha 23.08.13 - 
Batch Xro. 5642364, que contiene los movimientos 
presupuestarios previstos en el artículo Io de este 
instrumento.

Art. 3o - Comuniqúese a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, la incorporación 
efectuada por este decreto, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 19 de la Ley N° 7.760.

Art. 4 - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Economía, Infraestructura y Servicios 
Públicos y el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

L'RTU BEY  - P aro d i - Sim ón P ad ró s

Salta. 7 de Octubre de 2013

DECRETO Xo 2881

M inisterio de Economía, In frgestructL ra 
y Servicios Públicos

S ecretaría  de Finanzas

Exptes. Xos 242-3.799/13 y 242-3.799/13 Cpde. )

VISTO que la Auditoria General de la P&ovineia 
requiere la ampliación de cargos, a fir. de optitn zar el 
funcionamiento del organismo; y,

COX'SIDERAXDO:

Que en virtud de ello, surge la necesidad de a n s i a r  
en quince (15) nuevos cargos la plante, permanente de 
dicha jurisdicción, en razón de procscer a! llamado1 a 
concurso del personal contratado que ac'.ualmente presta 
servicios en dicha institución;

Que el artículo 46 de la Ley 7.76C en su srgur.co 
párrafo, autoriza al Poder Ejecutivo a disponer ce los 
refuerzos que resulten necesarios para la Audito "ia Ge
neral de la Provincia, como consecuenc a de las «eoes.- 
dades de funcionamiento que se presenten, incluysndo 
las referidas a ampliación y/o coberturade cargos:

Que la habilitación de estos cargos en el Ejer: ci:>
2.013 no demandará costo alguno has:ael 31.12.13. ya 
que su creación posibilitará iniciar el proceso de la n a 
do a concurso del personal contratado, pero su cob :rtu- 
ra se realizará en el año 2.014;

Que los nuevos cargos y el costo pertinente corres
ponderán ser contemplados oportunamente en d  Pro
yecto de Presupuesto Ejercicio 2.014 que será ren it do 
por el Poder Ejecutivo a la Legislatura Provincial;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io-Amplíase, enei marco ce lo dispuesto 
por el artículo 46 de la Ley N° 7.760 d ; Presupuesto 
Ejercicio 2.013, la planta de personal permanente de ía 
Jurisdicción 11 - Auditoría General de la Provine a. sn 
la cantidad de quince (15) cargos, adecuándose £ este 
efecto la planta de personal aprobada mediante a r t culo 
10 de la Ley Xo 7.760.

Art. 2o - Déjase establecido que la coDerura de los 
cargos habilitados por artículo 10 del presente decreto, 
podrá realizarse a partir del Ejercicio2.014.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por si 
Sr. Ministro de Economía, Infraestructura y Serv.cios 
Públicos y el Sr. Secretario General de la Gobernarión.
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Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  - P a ro d i - Sim ón P atlró s

Salta, 7 de Octubre de 2013

DECRETO N° 2887

Ministerio de Derechos Humanos

VISTO el decreto n° 2290/2013, y

CONSIDERANDO:

Que por imperio del mismo se aprueba el Convenio 
Marco de Adhesión Programa de Ingreso Social con 
Trabajo, suscripto entre el Ministerio de Desarrollo 
Social de la Nación y el Gobierno de la Provincia de 
Salta, cuyo objeto es la participación de esta última en 
las acciones de implementación de la Línea Programática 
"Ellas Hacen".

Que a efectos de llevar adelante la ejecución de di
cha línea programática se hace necesaria la designación 
de la señorita Inés Bocanera como Coordinadora Gene
ral de la misma.

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Artículo Io - Desígnase a la Coordinadora de Arti
culación Institucional del Ministerio.de Derechos Hu
manos, señorita Inés Bocanera, D.N.I. n° 28.260.763, 
como Coordinadora General de la Línea Programática 
"Ellas Hacen", del Programa de Ingreso Social con Tra
bajo - "Argentina Trabaja", a partir de la fecha del pre
sente decreto con carácter de "Ad Honorem".

Art. 2°  - El presente decreto será refrendado por la 
señora Ministra de Derechos Humanos y por el señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

U R TU B EY  - Pace - S im ón P adrós

DECRETOS SINTETIZADOS

Ministerio de Salud Pública - Decreto N° 2847 - 07/ 
10/2013 - Exptc. n° 18.888/13 - código 89

Artículo Io - Desígnase a la señora Anabel Carolina 
Borja, D.N.I. n°28.514.782. matrícula profesional n°2926, 
en carácter de personal temporario, a partir de la fecha de 
toma de posesión y por el término de un (1) año, en el 
cargo 477, Decreto n° 3602/99, Agrupamiento: Enferme
ría, Subgrupo 2, para desempeñarse como enfermera en 
el Hospital Público de Autogestión "San Bernardo", con 
régimen horario de treinta (30) horas semanales.

Art. 2° - La erogación resultante deberá imputarse 
al Curso de Acción: 081004000100, Inciso Gastos en 
Personal, Ejercicio vigente.

U R TU B EY  - H ered ia  - Sim ón P a d ró s

Secretaría General de la Gobernación - Decreto 
N° 2848 - 07/10/2013

Artículo Io - Prorrógase el Contrato de Consultoría 
celebrado entre el Comité Organizador Pro Estadio de 
la Ciudad de Salta, Sociedad del Estado en Liquidación 
(C.O.P.E.C.S) y la Dra. María Lujan Pérez Del Cerro 
de Klix - DNI N° 21.634.336, por un período de seis 
meses o hasta que se culmine con las tareas encomenda
das, lo que ocurra primero.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto preceden
temente, deberá imputarse a la partida presupuestaria co
rrespondiente dél Ministerio de Derechos Humanos.

U RTU B EY  - P ace  - Sim ón P ad ró s

Ministerio de Salud Pública - Decreto N° 2849 - 07/ 
10/2013 - Ex'pte; n° 10.504/12 - código 169

Artículo Io - Desígnase a la señora Jesica Pamela 
Rodríguez, D.N.I. n° 31.539.478, en carácter de perso
nal temporario, a partir de la fecha de toma de posesión 
y por el término de un (1) año, en el cargo 126, Decreto 
n° 1034/96, agrupamiento: mantenimiento, subgrupo:
2, para desempeñarse como mucama en el Hospital "San 
Roque" de Embarcación, con régimen horario de treinta 
(30) horas semanales.

Art. 2° - La erogación resultante deberá imputarse 
al Curso de Acción: 081005001100, Inciso: Gastos en 
Personal, Ejercicio vigente.

liR T U B E Y  - H ered ia  - S im ón P a d ró s

E l Boletín O fic ia l encuadernará anualmente las co

pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba pa ra  su pu b licac ión , las que estarán a 
disposición de! púb lico.
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M inisterio de Salud Pública - Decreto N° 2851 - 07/ 
10/2013 - Expte. n“ 226411/12 - código 230

Artículo Io - Con vigencia al Io de enero de 2013, 
prorrogar la afectación al Ministerio de Derechos Hu
manos - Secretaría de Desarrollo Comunitario, dispues
ta por Decreto n° 2534/12, de la señorita Angela Victo
ria José, D.N.I. n° 22.201.233, agrupamiento: técnico, 
subgrupo: 2, técnico en informática de la Dirección Sa
lud Materno - Infanto Juvenil de la Subsecretaría de 
Medicina Social, con régimen horario de treinta (30) 
horas semanales.

Art. 2°  - Lo dispuesto en el artículo precedente ten
drá vigencia mientras duren las necesidades de servicio o 
hasta el 28 de febrero del 2014, lo que ocurra primero.

U R T U B E Y  - H ered ia  - S im ón P a d ró s

Secretaría  G enera l de la G obernación - D ecreto 
N” 2854 - 07/10/2013 - Expediente N° 07-204.009/13

Artículo Io - Autorízase la prórroga de las designa
ciones en carácter de Personal Temporario de Fiscalía 
de Estado, a partir del 08 de octubre de 2013 y por el 
término de de cinco (5) meses, de los agentes que a 
continuación se detallan:

N om bre y Apellido D.N.I.

Dr. Abel Ignacio Goytia Casermeiro 32.347.090 

Sra. SilvinaM ariel Giménez 24.464.647

Sra. Delicia G  de los Ángeles Mamani 26.025.904

Art. 2°  - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente deberá imputarse a las partidas respectivas 
de Jurisdicción y CA correspondiente a Fiscalía de Es
tado. Ejercicio 2013.

U R T U B E Y  - Sim ón P ad ró s

M inisterio de G obierno - Decreto N° 2856 - 07/10/ 
2013 - Expte. N° 277-183.613/13

Artículo Io - Otórgase a partir de la fecha del pre
sente decreto, el beneficio "Renta Vitalicia Héroes de 
Malvinas", al señor Eduardo Rodolfo Risso, D.N.I. N° 
14.303.147, quien acreditó los requisitos exigidos por 
la Ley N° 7278 y su modificatoria.

Art. 2° - Por Secretaria General de la Gobernación, a 
través de las áreas correspondiente, arbítrense los me

dios conducentes para la efectivizarión del benefic o 
otorgado por el artículo Io del presente instrunctvo 
legal.

Art. 3o - El gasto que demande :o dispuesto prece
dentemente; se imputará a la partida Curso de A :ciín  
011010000100 - Renta Vitalicia Hé-oes de M akha6 , 
dentro de la Jurisdicción Gobernación- Ejercicio vigaiG.

U R TU B EY  - L o u ta if  - Simón P ad ró s

M inisterio de A m biente y Producción Sustenteb e
- Decreto N° 2857 - 07/10/2013 - Expediente V 3 4 -  
162.976/13

Artículo Io- Prorrógase la designación del Licencia
do José Fernando Corona, D.N.I. K °28.934.311, co n o  
personal de planta temporaria de la Secretaría de R ecu  -- 

sos Hídricos del Ministerio de Ambiente y Produccicsi 
Sustentable, a partir del 28 de Seti:rrbre de 2.013 y por 
el término de cinco (5) meses, en iguales términos c ue 
designación anterior, por los motivas expuestos en el 
considerando del presente Decreto.

Art. 2o - El gasto que dem and: b  dispuesto prece
dentemente deberá imputarse a la Partida Presupuesta
ria de Gastos en Personal de la Secretaría de Recutscs 
Hídricos dependiente del Ministerio de Ambiente y 
Producción Sustentable.

U RTU B EY  - De Angelis. - S im ón Padrós.

M inisterio de G obierno - Decreto N° 2858 - 07/10/ 
2013 - Expediente N° 277-166.720.13

Artículo Io - Otórgase el beneficio "Renta Vitil cia 
Héroes de Malvinas" a la señora María Ayarde, D.N.i. 
N° 11.987.749, en su carácter de cónyuge supérstiledel 
Veterano de Guerra fallecido Joige Antonio Vargas, 
D.N.I. N° 7.848.656. conforme las previsiones del Arti
culo 2° inc. a) y Artículo 3° de la L-e> N° 7278, medif:- 
cada por Ley N° 7355 y en virtuc a  los considerado  
esgrimidos, a partir de la firma de' presente decre:a

Art. 2°- Por Secretaría General de laG obernaion, 
arbítrese a través de las áreas correspondientes los me
dios conducentes para hacer efectivoel beneficio, Dtoi- 
gado en el Artículo Io del presente instrumento legai.

Art. 3° - El gasto que demande la dispuesto prece
dentemente se imputará a la partica correspondiente a
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Jurisdicción 011010000100 - Curso de Acción Renta 
Vitalicia Héroes de Malvinas.

U R T U B E Y  - L o u ta if  - S im ón P ad ró s

M inisterio de A m biente y Producción Sustentable
- Decreto N° 2859 - 07/10/2013 - Expediente N° 46- 
193.831/2013

Artículo Io - Prorrógase la designación de la Dra. 
María del Milagro Piñeyro, D.N.I. N° 32.805.179, como 
personal de planta temporaria en la Secretaría de Indus
tria, Comercio y Financiamiento dei Ministerio de Am
biente y Producción Sustentable, a partir del 12 de Octu
bre de 2.013 y por el término de cinco (5) meses, en 
iguales términos que la designación anterior, por los mo
tivos expuestos en el considerando del presente Decreto.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente deberá imputarse a la Partida Presupuesta
ria de Gastos de Personal de la Secretaria de Industria, 
Comercio y Financiamiento dependiente del Ministe
rio de Ambiente y Producción Sustentable.

U R T U B E Y  - De A ngelis - S im ón P a d ró s

M inisterio de G obierno - D ecreto N° 2860 - 07/10/ 
2013 - Expediente N° 52-189.222/13

Artículo Io-Prorrógase a partir del Io de agosto del 
corriente año y por el término de 5 (cinco) meses, las 
designaciones de los señores Ojeda, Jorge Eduardo, 
D.N.I. N° 13.081.757 y Ruiz de los Llanos, Macarena, 
D .N .I. N° 25 .5 7 1 .8 4 7 , en carác te r de Personal 
Temporario en la Dirección General de Registro del 
Estado Civil y Capacidad de las Personas, dependiente 
del Ministerio de Gobierno, con una remuneración equi
valente a Agrupamiento Administrativo - Subgrupo 2 
para ambos agentes.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente, se imputará al rubro 
Personal de la Jurisdicción y CA correspondientes a la 
Dirección General de Registro del Estado Civil y Capa
cidad de las Personas - Ejercicio vigente.

U R TU B EY  - L o u ta if  - S im ón P ad ró s

M inisterio de Econom ía, In fraestructu ra  y Servi
cios Públicos - D ecreto N° 2863 - 07/10/2013

Artículo Io - Desígnase al señor Ricardo Réyes 
Gómez, D.N.I. \ °  32.165.504, en Cargó Político Nivel
4, en el Ministerio de Economía, Infraestructura y Ser
vicios Públicos, a partir de la fecha de notificación del 
presente. .

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida personal y CA corres
pondiente del Ministerio de Economía, Infraestructura 
y Servicios Públicos.

U RTU BEY  - P a ro d i - S im ón P ad ró s

M inisterio de Seguridad - D ecreto N° 2864 - 07/10/ 
2013 - Expediente N° 44-17.519/13

Articulo 10 - Recházase el reclamo interpuesto por el 
Comisario Antonio Santa Cruz, L.E. N° 17.247.467, 
Legajo Personal N° 9.861 contra la calificación otorgada 
por la Junta de Calificación II del Año 2012, de la Policía 
de la Provincia y en mérito a los argumentos expresados 
en el considerando del presente instrumento.

U RTU B EY  - S y lv este r - S im ón P a d ró s

M inisterio de Economía, In fraestru c tu ra  y Servi
cios Públicos - D ecreto N° 2867 - 07/10/2013 - Expe
diente N° 0110011-37.072/2013-0

Artículo Io - Prorrógase la designación de la Dra. 
Natalia Alejandra Marocco, D.N.I. N° 26.713.600, en 
carácter de personal temporario de la Unidad Central de 
Contrataciones, dependiente del Ministerio de Econo
mía, Infraestructura y Servicios Públicos, a partir del 
27 de Agosto dé 2013 y por el término de cinco meses, 
con idéntica remuneración a la establecida en el Decreto 
N° 906/13.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida correspondiente del 
Ministerio de Economía, Infraestructura y Servicios 
Públicos - Ejercicio 2013.

U RTU BEY  - P a ro d i - S im ón P ad ró s

M inisterio de Salud Pública - D ecreto N° 2868 - 07/ 
10/2013 - Expte. n° 146.083/12 - código 220

Articulo Io - Desígnase al señor Víctor Gabriel Re
yes Toledo Padilla, D.N.I. n° 32.463.410. matrícula 
profesional n° 2988, en carácter de personal temporario.
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a partir de la fecha de toma de posesión y por el término 
de un (1) año, en el cargo 483, Decreto n° 2734/12. 
agrupamiento: enfermería, subgrupo: 2, para desempe
ñarse como enfermero en la Dirección General Primer 
Nivel de Atención Area Capital, con régimen horario de 
treinta (30) horas semanales.

Art. 2° - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción: 081015000100, Inciso: Gastos en 
Personal, Ejercicio vigente.

U RTU BEY  - H ercd ia  - S im ón P a d ró s

M inisterio de Economía, In fraestru c tu ra  y Servi
cios Públicos - Decreto N°2869 - 07/10/2013 - Expte. 
.V  311-189.617/13

Artículo Io - Prorrógase la designación en carácter 
de personal temporario, de la Sra. M aría Antonieta 
Cardozo, D.N.I. N° 25.633.857, en el Ministerio de 
Economía, Infraestructura y Servicios Públicos, a par
tir del 17 de setiembre de 2013, y por el término de 5 
(cinco) meses, con idéntica remuneración a la estableci
da en el Decreto N° 1035/13.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida correspondiente del 
Ministerio de Economía, Infraestructura y Servicios 
Públicos - Ejercicios 2013.

U R TU B EY  - P aro d i - S im ón P ad ró s

M inisterio de Economía, In fraestru c tu ra  y Servi
cios Públicos - Decreto N° 2871 - 07/10/2013 - Expte. 
N° 348-191.560/2013

Artículo Io - Prorrógase la designación, en carácter 
de personal temporario, de la Dra. Jesica Barcos, D.N.I. 
N° 28.543.991, con una remuneración equivalente al 
Agrup. Prof. - Subg. 2 - FJ I, en la Dirección General de 
Asuntos Legales y Técnicos del Ministerio de Econo
mía, Infraestructura y Servicios Públicos, a partir del
20 de octubre del 2013 y por el término de 5 (cinco) 
meses.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida correspondiente del 
Ministerio de Economía, Infraestructura y Servicios 
Públicos - Ejercicio 2013.

U R TU B EY  - P arod i - Sim ón P ad ró s

M inisterio de Salud Pública - Decreto N'° 2872 - 07/ 
10/2013 - Expte. n° 92.581/12 - código 220

Artículo 1° - Desígnase al señor Ariel Gustavo 
López, D.N.I. n° 22.253.006, matrícula profesional n° 
2474, en carácter de personal temporario, a partir de la 
fecha de toma de posesión y por el término de un (1) 
año, en el cargo 619, Decreto n° 2734/12, agrupamiento: 
enfermería, subgrupo: 2, para desempeñarse como en
fermero en la Dirección General Primer Nivel de Aten
ción Area Capital, con régimen horario de treinta (30) 
horas semanales.

Art. 2“ - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción: 081015000100, Inciso: Gastos en 
Personal, Ejercicio vigente.

U R T U B E Y  - H ered iá  - Sim ón P a d ró s

M inisterio de Economía, In fraestruc tu ra  y Servi
cios Públicos - D ecreto N® 2873 - 07/10/2013 - Expe
diente N° 11-151.442/13-0

Artículo Io-Autorízase la comisión de servicios en 
carácter de colaboración, del Dr. Enrique Carlos Gusta
vo López, D.N.I. N° 32.805.525, agente de la Direc
ción General de Rentas - Delegación Capital Federal, 
organismo dependiente de la Secretaría de Ingresos Pú
blicos del Ministerio de Economía, Infraestructura y 
Servicios Públicos, a la Comisión Federa! de Impiueaos
- Ley N° 23.548, a efectos de realizar tareas especifi jas 
e inherentes a la Dirección General de Rentas.

Art. 2o - Lo dispuesto en el articulo precedente 
regirá a partir del día 26 de agosto de 2.013 y mientras 
duren las necesidades de servicio o hasta el día 28 de 
febrero de 2.014, lo que ocurra primero. En este último 
supuesto, deberá reincorporarse a su organismo de re
vista a partir del 1° de marzo de 2.014, sin necesidad de 
notificación alguna, conforme lo dispuesto por el A tí-  
culo 2o del Decreto N° 1457/12.

U R TU B EY  - P aro d i - Sim ón P ad ró s

Ministerio de Salud Pública - Decreto N° 2874 - 07/10/ 
2013 - Expte. n° 172.451/13 -código 89, corresponde 2

Artículo Io - Otórgase subsidio a la paciente Car na 
Rosa Marin, D.N.I. n° 30.221.119, por la suma de Pe
sos Ciento Cincuenta Mil Cuatrocientos (S 150.400,00), 
destinado para la compra de medicamentos.
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Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente. deberá imputarse a Unidad de Costos: 
081013000300, Gestión de Pacientes, Cuenta Objeto: 
415123, Auxiliar: 1004.

U R T U B E Y  - H ered ia  - Sim ón P ad ró s

Ministerio de Salud Pública - Decreto N° 2876 - 07/ 
10/2013 - Expte. n° 123.065/13 -código 89

Artículo Io - Otórgase subsidio a la paciente Carla 
Lorena Ponce, D.N.I. n° 31.130.602, por la suma de 
Pesos Ciento Quince iMil Doscientos (S 115.200,00), 
destinado para la compra de material quirúrgico.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, deberá imputarse a Unidad de Costos: 
081013000300, Gestión de Pacientes, Cuenta Objeto: 
415123, Auxiliar: 1004.

U R T U B E Y  - H ered ia  - S im ón P a d ró s

Ministerio de Seguridad - Deereto ¡Vo 2880 - 07/10/ 
2013 - Expte. N° 44-54.193/13

Artículo Io - Dispónese el pase a situación de Reti
ro Voluntario de la Comisario Inspector de Policía de la 
Provincia Flora Beatriz Vázquez, D.N.I. N° 14.251.099, 
Legajo Personal N° 8.736, Clase 1.961, Cuerpo de Se
guridad - Escalafón General, en mérito a las razones 
enunciadas en el considerando del presente.

Art. 2o - Déjase establecido que en forma previa a 
hacerse efectivo el pase a retiro de la causante, deberá 
hacer uso de toda licencia que tuviere pendiente de usu
fructuar, cualquiera fuere su carácter, ello en virtud de 
lo establecido en el Artículo 2o inc. j)  del Decreto N° 
515/00.

U R T U B E Y  - S y lv este r - S im ón P a d ró s

Ministerio de Seguridad - Decreto N° 2884 - 07/10/ 
2013 - Expediente N° 50-217.456/12 y Cde. (1)

Artículo Io - Dispónese la baja por eliminación del 
Agente del Servicio Penitenciario de la Provincia de Sal
ta, Diego Armando Donaire, D.N.I. N° 29.293.676, 
Legajo N° 2.899, de conformidad con lo establecido en 
el Artículo 91° inc. f) de la Ley N° 5.639, por estar 
comprendido en el Articulo 36° inciso g) del Reglamen
to de Calificaciones, Ascensos y Eliminaciones del Per

sonal Penitenciario, Decreto Xo 1.108/85. atento a los 
fundamentos invocados en el considerando precedente.

U R T U B E Y  - S y lv este r - S im ón P a d ró s

Ministerio de Trabajo - Decreto N° 2885 - 07/10/ 
2013 - Expte. N° 016-188856/13-0

Artículo 10 - Autorizase la afectación en carácter de 
Comisión de Servicios al Instituto de Promoción Turís- 
tica (1N.PRO.TUR.) dependiente del Ministerio de 
C ultura y Turism o de la Señora A licia Estefanía 
Espilocin, D.N.I. 32.805.061, agente de planta perma
nente del Ministerio de Trabajo, con idéntica remunera
ción, a partir de la entrada en vigencia del presente y 
mientras duren las necesidades de servicio o hasta el 31 
de Diciembre de 2013, lo que ocurra primero.

U R T U B E Y  - C ostc llo  - S im ón P a d ró s

Ministerio de Seguridad - Decreto N° 2886 - 07/10/ 
2013 - Expediente N° 341-143.353/13

Artículo Io - Designase al Sr. Fabián Federico Ríos, 
D .N .I. N° 30 .235 .634 , en carác ter de Personal 
Temporario comoTécnico de la Secretaría de Participa
ción Ciudadana, dependiente del Ministerio de Seguri
dad, partir de la fecha de su notificación y por el térmi
no de 5 (cinco) meses, con una remuneración equivalen
te al Agrupamiento Técnico, Sub Grupo 3- Función 
Jerárquica IV.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida respectiva de la Secre
taría de Participación Ciudadana del Ministerio de Se
guridad, ejercicio vigente.

U R TU B EY  - S y lv este r - Sim ón P a d ró s

Ministerio de Seguridad - Decreto N° 2888 - 07/10/ 
2013 - Expediente N° 341-143.353/13

A rtículo  I o - D esígnase al Dr. C esar A drián 
Gerónimo, D.N.I. N° 28.824.870, en carácter de Perso
nal Temporario como Profesional Asistente de la Secre
taría de Participación Ciudadana, dependiente del Mi
nisterio de Seguridad, a partir de la fecha de su notifica
ción y por el término de 5 (cinco) meses, con una remu
neración equivalente al Agrupamiento Profesional, Sub 
Grupo 2 - Función Jerárquica II.
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Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida respectiva de la Secre
taría de Participación Ciudadana del Ministerio de Se
guridad, ejercicio vigente.

U R TU B EY  - S y lv este r - S im ón P ad ró s

Ministerio de Seguridad - Decreto N° 2890 - 07/10/ 
2013 - Expediente N° 341-143.353/13

Artículo 1° - Designase a la Srta. Luciana Evia Yufra, 
D .N .I. N ° 34 .244 .080 , en carác te r de Personal 
Temporario como Técnica de la Secretaría de Participa
ción Ciudadana, dependiente del Ministerio de Seguri
dad, partir de la fecha de su notificación y por el térmi
no de 5 (cinco) meses, con una remuneración equivalen
te al Agrupamiento Técnico, Sub Grupo 2 - Función 
Jerárquica IV.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida respectiva déla  Secre
taría de Participación Ciudadana del Ministerio de Se
guridad, ejercicio vigente.

U R T U B E Y  - S y lv este r - S im ón P a d ró s

Ministerio de Derechos Humanos - Decreto N° 2891
- 07/10/2013 - Expediente n° 167.167/2013 - código 234.

Artículo I o -A  partir del 21 de octubre de 2013 y 
por el término de cinco (5) meses, prorrógase la de
signación tem poraria del señor Juan Oscar Wayar, 
D.N.I. n° 28.616.545, dispuesta por decreto n° 1482/ 
2013, en el M inisterio de Derechos Humanos, con 
una remuneración equivalente al Agrupamiento T, 
Subgrupo 2.

Art. 2o - La erogación resultante de lo dispuesto en 
el artículo 1°, será imputada en la cuenta n° 411200 - 
Personal T em porario , de la U nidad  de C osto  
531001000100, del Ejercicio 2013.

U R TU B EY  - Pace - Sim ón P ad ró s

Ministerio de Seguridad - Decreto 2892 - 07/10/ 
2013 - Expediente N° 50-137.077/13

Artículo Io - Desígnase con carácter de Personal 
Temporario en la Dirección General del Servicio Peni
tenciario de la Provincia de Salta, al Médico Clínico Dr. 
Flavio Esteban Vilte Fabián, D.N.I. N° 24.875.105 para

cumplir funciones en la Alcaidía Genera N° l del S.P.P, 
a partir de la fecha de su notificación y por el término de 
5 (cinco) meses, con una remuneración equivalente al 
grado de Adjutor. dentro del Escalafón Profesional y 
Técnico.

Art. 2°  - El gasto que demar.de lo dispuesto en el 
Artículo anterior se imputará a la partida de Jurisdic
ción 52 - SAF 3 - Curso de A rción 01000 - Cuenta 
Objeto 411200 - Ejercicio vigen:e.

U RTU B EY  - S y lveste- - S im ón P a d ró s

RESOLUCIONES DELEGADAS 
SINTETIZADAS

M inisterio de Derechos Hum anos - Resolución  
N° 568D - 04/10/2013 - Expediente n“ 89.210/13 - 
código 153

Artículo Io - Rescindir el Contrato de Locación de 
Servicios celebrado con la Lic. Barbara Giselle Paterson, 
D.N.I. n° 26.031.013, aprobado po r decreto n° 5136/11 y 
prorrogado por su similar n° 899/13, a partir del Io de 
mayo de 2013, por el motivo exp jesto precedentemente.

P a c e

Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología - 
Resolución N° 569D - 04/10/2013 - Expediente N° 
0120159-177.582/2012-0

Artículo Io - Aceptar a partir del 01/08/2012, la 
renuncia presentada por la Sra. Guitian de Girón Sara, 
D.N.I.N° 12.661.058, al cargo de Orcenanza planta 
permanente de la EscuelaN° 40*-9 "IndependenciaNa
cional" de la ciudad de Salta, departamento Capital, 
dependiente de la Dirección General de Educación Pri
maria y Educación Inicial por razones de acogerse a los 
beneficios jubilatorios.

Art. 2o - Dejar establecido que la rerunciante no se 
sometió al examen médico de egreso, atento a que en el 
retiro transitorio por invalidez corresponde Comisión 
Médica Ley 24241.

D ib A s h u r

M inisterio de Educación, Cisncia y Tecnología - 
Resolución N° 570D - 04/10/2013 - Expediente N'° 
0120159-96.926/2013-0
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Artículo Io - Aceptar a partir del 02/05/2013, la 
renuncia presentada por la Sra. Heredia Carmen Nativi
dad D.N.I. N° 10.791.332, al cargo de Ordenanza plan
ta perm anen te  de la E scuela  N° 4145 "D octo r 
Robustiano Patrón Costas" de la ciudad de San Ramón 
de la Nueva Orán, departamento Orán, dependiente de 
la Dirección General de Educación Primaria y Educa
ción Inicial, por razones de acogerse a los beneficios 
jubilatorios.

Art. 2o - Dejar establecido que la renunciante no se 
sometió al examen médico de egreso previsto en la nor
mativa reglamentaria de la Ley N° 24557 (Decreto Na
cional N° 1338/96, Artículo 9 Resolución SRT N° 43/ 
97, Artículo 6).

D ib  A s h u r

M inisterio  de Educación, Ciencia y Tecnología - 
Resolución N° 571D - 04/10/2013 - Expediente N° 
0120159-77.856-2013-0

Articulo Io - Aceptar la renuncia de la Sra. María 
Erótida Tolaba, D.N.I. N° 5.891.388, en el Colegio Se
cundario N° 5024, de la ciudad de Salta, Departamento 
Capital, dependiente de la Dirección General de Educa
ción Secundaria, a partir del 01/05/2013, por acogerse a 
los beneficios de la jubilación, en las funciones que se 
detallan a continuación:

Cargo/Asignatura: Ordenanza 
Condición Laboral: Planta Permanente 
Grado Curso Nivel: - 
Div.: -
Turno: Mañana 
Hs.: 30

Art. 2o - Dejar establecido que la agente renunciante 
no se sometió al examen médico de egreso previsto en la 
normativa reglamentaria de la Ley N° 24557 (Dec. Nac. 
N° 1338/96, Art. 9, Resol. SRTN 0 43/97, Art. 6).

D ib A sh u r

M inisterio  de E ducación, C iencia y Tecnología - 
Resolución N° 572D - 04/10/2013 - Expediente N° 
0120159-108.875/2013-0

Artículo Io - Aceptar, a partir del 01-06-2013, la 
renuncia de la señora Graciela del Carmen Pérez More
no, D.N.I. N° 6.679.786. al cargo de Asistente Escolar,

carácter titular, turno alterno, del Programa de Orienta
ción Escolar, dependiente de la Secretaría de Gestión 
Educativa de este Ministerio, por razones de acogerse 
al beneficio de lajubilación.

Art. 2o - Dejar establecido que la agente renuncian
te, por expresa voluntad, no se sometió al examen médi
co de egreso previsto en la normativa reglamentaria de 
la Ley N° 24557 (Dec. Nac. N° 1338/96, Art. 9o, Resol. 
SRT N° 43/97, Art. 6o).

D ib A s h u r

M inisterio  de E ducación, Ciencia y Tecnología - 
Resolución N° 573D - 04/10/2013 - Expediente !N° 
0120159-61895/2013-0

Artículo Io - Aceptar la renuncia del Sr. Andrés 
Avelino Bulacio D.N.I. N° 8.177.814, en el cargo de 
Ordenanza Planta Permanente, Subgrupo 1; en el Ba
chillerato Salteño para Adulto N° 7.087 (Sede) de la 
localidad de Apolinario Saravia, departamento Anta, 
dependiente de la Dirección General de Educación Se
cundaria, a partir del 01-03-2.013, por acogerse a los 
beneficios de la Jubilación ordinaria.

Art. 2° - Dejar establecido que el renunciante no se 
sometió al examen médico de egreso previsto en la nor
mativa reglamentaria de la Ley N° 24557 (Dec. Nac. N° 
1338/96, Art. 9, Resol. SRT N° 43/97, Art. 6).

D ib A sh u r

RESOLUCION MINISTERIAL 
SINTETIZADA

M inisterio de Economía, In fraestructu ra  y Servi
cios Públicos - S ecretaría de O bras Públicas - Re
solución N° 412 - 04/10/2013 - Expediente N° 125- 
167.328/13

Artículo l°-A probar la Licitación Pública N° 11/13 
realizada el día 3 de Septiembre de 2013, por la Direc
ción de Obras de Hídricas y Saneamiento de la Secreta
ría de Obras Públicas, en virtud a lo dispuesto por Re
solución N° 314/13 del Ministerio de Economía, Infra
estructura y Servicios Públicos, para la ejecución y con
tratación de la Obra: "Nuevo Gasoducto, Estación 
Reductora de Presión y Redes Domiciliarias de Gas 
Natural en Gral. Ballivián - Ampliación de Red de Gas 
Natural en N uevos Barrios en Pichanal - Estación
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Reductora de Presión y Nuevas Redes Domiciliarias de 
Gas en Coronel Cornejo - Ampliación de Red de Gas 
Domiciliaria en Embarcación - Instalaciones Domicilia
rias de Gas en Establecimientos Públicos (Escuelas, 
Hospital, Centro de Salud y Comisarias) en Colonia 
Santa Rosa - Provincia de Salta", con un Presupuesto 
Oficial Tope de S 18.495.999,87 (Pesos Dieciocho 
Millones Cuatrocientos Noventa y Cinco Mil Nove
cientos Noventa y Nueve con Ochenta y Siete Centa
vos). a realizarse por la Modalidad de Contratación de 
Unidad de Medida y con un plazo de ejecución de 300 
(trescientos) días corridos.

Art. 2o - Declarar admisibles las ofertas de las Em
presas: Mega S.R.L. y Conta Walter Mario S.R.L., dis
puesto por la Comisión Evaluadora.

Art. 3o - Adjudicar con encuadre en el Articulo 9 de 
la Ley N° 6838, a la Empresa Mega S.R.L., con domici
lio legal en calle Vicente López N° 459 - Salta - Capital, 
la ejecución de la obra citada en el Artículo primero, en 
la suma de S 17.940.169,05 (Pesos Diecisiete Millones 
Novecientos Cuarenta Mil Ciento Sesenta y Nueve con 
Cinco Centavos), IVA incluido, a valores de Septiembre 
de 2013, por la Modalidad de Contratación de Unidad 
de Medida, en un plazo de ejecución de 300 (trescien
tos) días corridos, por resultar la más conveniente a los 
intereses del Estado, inferior al- Presupuesto Oficial en 
un 3,01 % en un todo de acuerdo a la oferta presentada 
a este proceso selectivo y por cumplir con los requeri
mientos técnicos necesarios.

Art. 4° - Facultar a la Secretaría Obras Públicas, a 
suscribir el Contrato de Obra Pública con la Empresa 
adjudicataria Mega S.R.L., por el monto y condiciones 
dispuestos en el Artículo 3o de la presente resolución.

Art. 5o - Dejar establecido que la Empresa Contra
tista presentará el estudio de Impacto Ambiental, con
forme a lo ordenado en la documentación técnica y Plie
go de Condiciones Generales y Particulares.

Art. 6o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo anterior se imputara:

A C o lon ia  S an ta  R osa h asta  la sum a de S 
1.000.000,00 (Pesos Un Millón) A. Curso de Acción: 
092012000131 - Financiamiento: Fondo de Reparación 
Histórica (271) - Proyecto: 1139 - Unidad Geográfica: 
126- Ejercicio 2013.

A Embarcación hasta la suma de S 2.000.000,00 
(P esos Dos M illones) a: C urso  de A cción:

092011000246-Financiamiento: Fondo ce Reparac.ón 
Histórica (271) - Proyecto: 1138 - Unidad Geográfica: 
56 - Ejercicio 2013.

A Coronel Cornejo hasta la suma de S 2.500.000 00 
(Pesos Dos Millones Quinientos Mil) a: Curso de ■ac
ción: 092011000441 - Financiamiento: Fondo de Re Da- 
ración Histórica (271) - Proyecto: 1137 - Unidad C ío - 
gráfica: 56 - Ejercicio 2013.

A Pichanal hasta la suma de S 3.000.000.00 (Pe-sos 
Tres Millones) a: Curso de Acción: 09201200034] - 
Financiamiento: Fondo de Reparación Histórica ( ! )  - 
Proyecto: 1136 - Unidad Geográfica: 126 - Ejercicio 
2013.

A General Ballivián hasta la suma de S 5.000.000 00 
(P esos C inco M illo n es) a: C urso  de A ccien : 
092011000326 - Financiamiento: Fondo de Reparac.ón 
Histórica (271) - Proyecto: 1135 - Unidad Geográfica: 
5 6 -Ejercicio 2013.

Art. 7o - La Secretaría de Obras Públicas en co ad i- 
nación con la Oficina Provincial de Presupues'.o ce la 
Secretaría de Finanzas, dependiente del Ministerio de 
Economía, Infraestructura y Servicios Públicos, preve
rán la partida y fondos necesarios a invertir en el próxi
mo ejercicio 2014 para la terminación ce dicha obra, 
conforme lo establece el inciso a) del Artículo 16 cel 
Decreto Ley N° 705/57 - (T.O. 1972).

P a ro d i

Los Anexos que form an parte de los Decretos /v¡> 
2846, 28S0, 2875, 2877, 2879, se encuentran p a n  
su consulta en oficinas de esta Repartición.

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100036932 F. v/c N° 0002-02-470

Gobierno de la Provincia de Salta 

Secretaria de Procedimientos de Contratacior es 

Licitación Pública N° 249/13

Objeto: Adquisición de Equipamiento.

O rganism o O riginante: M inisterio de S í.u d  
Pública.

Expedientes: 0100097-1.623/2013-0.

Destino: Ministerio de Salud Pública.

Fecha de Apertura: 30/10/2013 - Horas: 11 :GG



PAG. N° 6836_______________ SALTA, 10 DE OCTUBRE DE 2013_______________ BOLETIN OFICIAL N° 19.164

Precio del Pliego: S 100,00 (Pesos Cien 00/100), 
depositados en la cuenta de Banco M acro 3-100- 
0004300337-4 del Ministerio de Salud Pública.

Monto Oficial: S 166.790,00 (Pesos Ciento Sesen
ta y Seis Mil Setecientos Noventa con 00/100).

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
Pagina Web "www.saIta.gov.ar - Link Compras y Con
trataciones" o personalmente en la Secretaria de Proce
dimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico 
Grand Bourg, 3o edificio, planta baja, ala este, Sec. Gral. 
de la Gobernación o en dependencias de Casa de Salta 
sito en Diagonal Norte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secre
taria de Procedimientos de Contrataciones Centro Cívi
co Grand Bourg - Av de Los Incas S/N° - 3o Block - 
Planta Baja - Ala Este - "Secretaría General de la Gober
nación".

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 4364344.

D ra . M ariana González Fagalde 
Jefe de Programa 

Dirección General de Seguimiento de Contrataciones 
Im p.S  60,00 e) 10/10/2013

O.P. N° 100036931 F. v/c N° 0002-03469

G obierno de la Provincia de Salta 

Secretaría  de Procedim ientos de C ontrataciones 

Licitación Pública N° 251/13

Objeto: Adquisición de Drogas y Envases.

O rganism o O riginante: M in is te rio  de Salud  
P ú b lica .

Expediente: 0100321-173.761/2013-0.

Destino: Programa Laboratorio de Producción.

Fecha de Apertura: 30/10/2013 - Horas: 11:30

Precio del Pliego: S 300,00 (pesos Trescientos con 
00/100) depositados en la cuenta de Banco Macro 3- 
100-0004300337-4 del Ministerio de Salud Pública.

Monto Oficial: S 365.459,00 (Pesos Trescientos 
Sesenta y Cinco Mil Cuatrocientos Cincuenta y Nueve 
con 00/100).

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
página web "www.salta.gov.ar - Link Compras y Con

trataciones" o personalmente en la Secretaría de Proce
dimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico 
Grand Bourg, 3o edificio, planta baja, ala este, Sec. Gral. 
de la Gobernación o en dependencias de Casa de Salta 
sito en Diagonal Norte 933, Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secre
taría de Procedimientos de Contrataciones - Centro Cí
vico Grand Bourg - Av. De Los Incas S/N° - 3° Block - 
Planta Baja - Ala Este - Secretaría General de la Gober
nación.

Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C .P .N . C la u d ia  V eró n ica  G u lezz i 
Jefe de Programa 

Dirección General de Procedim ientos Contractuales

Im p.S 60,00 e) 10/10/2013

O.P. N° 100036926 ,  . F. v/c N° 0002-03466

Ente R egulador de Servicios Públicos

Licitación ÍPública N° 02/13

Obra: "Provisión Uniformes de Trabajo”

Valor del Pliego: S 100,’00 (Pesos Cien)

Consultas y, Venta de Pliego: a partir del 11 de octu
bre de 2013 de 07.00 a 14.00

Apertura de las Propuestas: Día 28 de octubre de 
2013, a Hs. 1 líOO

Lugar de apertura: - Ente Regulador de Servicios 
Públicos - Mitre N° 1231 - Sálta

L ic. R ic a rd o  L ira  
G erente A dm inistrativo 

Ente Regulador de Servicios Públicos

Im p.S 60,00 e) 10/10/2013

O.P. N° 100036921; F. N°,0001 -51871

G obierno de la Provincia de Salta 

Secretaría de Procedim ientos de C ontrataciones 

Licitación Pública N° 244/13

Objeto: Adquisición de Equipamiento.

Organismo Originante: H ospital Público de Ges
tión D escentralizada San B ernardo.

Expediente: 0100089-104.904/2013-0.

http://www.saIta.gov.ar
http://www.salta.gov.ar
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Destino: Hospital Público de Gestión Descentrali
zada San Bernardo.

Fecha de Apertura: 29/10/2013 - Horas: 10:00

Precio del Pliego: S 100,00 (Pesos Cien con 00/ 
100), depositados en cuenta de Banco Macro N° 3- 
100-0004300956/3 del Hospital San Bernardo.

Monto Oficial: S 485.280,00 (Pesos Cuatrocientos 
Ochenta y Cinco Mil Doscientos Ochenta con 00/100).

C onsulta y Adquisición de los Pliegos: En nues
tra página web "www.salta.gov.ar - Link Compras y 
Contrataciones" o personalmente en la Secretaría de 
Procedim ientos de C ontrataciones sito en Centro 
Cívico Grand Bourg, 3o edificio, Planta Baja, Ala Este, 
Secretaría Gral. de la Gobernación o en dependencias 
de Casa de Salta sito en Diagonal N orte 933, Capital 
Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secre
taría de Procedimientos de Contrataciones - Centro Cí- - 
vico Grand Bourg - Av. de Los Incas S/N° - 3o Blóck - 
Planta Baja - Ala Este - Secretaría General de la Gober
nación. ¡

Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

D ra . ¡M ariana G o n zá lez  F a g a ld e  
Jefe de Programa 

Dirección General de Seguimiento de Contrataciones

Imp. 5 60,00 e) 10/10/2013

O.P. N° 100036916 F. N° 0001 -51863

Banco dé la Nación A rgentina

A rea  C om pras y C ontrataciones Inm uebles

Llám ese a la Licitación Pública INM  N° 3245 
p a ra  la "C onstrucción nuevo edificio" con desti

no a la sucursal Perico (J).

La apertura de las propuestas se realizará el 12/11/ 
13 a las 12:30 Hs. en el Área de Compras y Contrata
ciones- Departamento de Inmuebles - Bartolomé Mitre 
326 3° piso oficina 311 - (1036) - Capital Federal.

Compra y consulta de pliegos en la citada Depen
dencia, en la sucursal Perico (J) y en la Gerencia Zonal 
Salta.

Asimismo pueden efectuarse consultas en el sitio 
de la página Web del Banco de la Nación Argentina 
www.bna.com.ar

Valor del Pliego: S 1.000.- '

Costo Estimado: S 10.502.019,31.- Mas !VA.

R o b e r to  H o rac io  H a rd y  
Jefe de Departam ento - 2461

Imp. S 240,00 e) 10 al 16/10/2013

O.P. N° 100036734 F. N° 0001 -51691

Instituto Nacional de Tecnología A gropecuaria

Nombre del organismo contratante: Inst tuto N a
cional de Tecnología Agropecuaria

Procedimiento de Selección

Tipo: Licitación Pública - N 02 - E jercirio: 2013

Expediente N°: SALT -S20:0001123/2C13

Trámite Interno N°:

Objeto de la Contratación: Obra Construc :ión Edi
ficio Laboratorio Sanidad Animal para la EEA Salta se
gún ley de Obras Públicas N° 13064.

Retiro o Adquisición de Pliegos

Lugar/Dirección: Administración E.E.A. Salta- Ruta 
Nac. 68 - Km 172, Cerrillos, provincia de Salía

Plazo y Horario: Desde el 30 de Setiembre de 2013 
al 28 de Octubre de 2013 - de 08:30 a 12:30 y 14:00 a 
16:00.

Consulta de Pliegos

Lugar/Dirección: Administración E.E.A. Salta - Ruta 
Nac. 68 - Km 172, Cerrillos, provincia de Salla

Plazo y Horario: En Oficina de Compras,, el 30 de 
Setiembre de 2013 al 28 de Octubre de 2013 - de 08:30 
a 12:30 y 14:00 a 16:00.

Acto de Apertura

Lugar/Dirección: Administración E.E.A. Sa ta - Ruta 
Nac. 68 - Km 172, Cerrillos, provincia de Salta

Plazo y Horario: 29 de Octubre de 2.013 - '  0:00 hs.

Observaciones Generales

Incluye Material y Mano de Obra

C ra . M a ría  A le ja n d ra  P icco lo  
Jefe Div. Administración 

INTA - EEA Salta

Imp. S 900,00 e) 01 al 22/10/2013

http://www.salta.gov.ar
http://www.bna.com.ar
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CONTRATACION DIRECTA

O.P. \ '°  100036927 F. v/c N° 0002-03467

Aguas del Norte

Co.S.A.ySa. Compañía Salteña 
de Agua y Saneamiento S.A.

Contratación Directa 
por Precio Testigo N° 11/2013

Objeto: Adquisición de equipos UPS

Organismo: CO.S.A.ySa.

Expediente N° 4.486/13

Destino: (Co.S.A.ySa.).

Recepción de Ofertas: 28/10/2013 Hasta Horas: 
11:30.

Apertura de Ofertas: 28/10/2013 Horas: 12:00.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

Monto Estimado: S 20.000,00 (Pesos veinte mil 
con 00/100) sin IVA.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: De
partamento de Abastecimiento en el Establecimiento 
Alto Molino, caseros altura 2600 Ciudad de Salta.

Consultas y Solicitud del Pliego: Departamento de 
Abastecimiento mail: licitaciones@cosaysa.com.ar y 
Tel. 0387-4347411 de 08:00 a 14:00hs.

D r. M a rio  O ien i
A sesor 

Gcia. de Contrataciones 

Im p.S 60,00 e) 10/10/2013

RESOLUCIONES SINTETIZADAS

O.P. N° 100036934 F. v/c N° 0002-03472

Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable
- Resolución ¡Vo 775 - 08/10/2013 - Expediente N° 
136-171.660/13 y agregados

Artículo 1° - Aprobar el proceso de Contratación 
Directa, llevada a cabo por el Servicio Administrativo 
Financiero del Ministerio de Ambiente y Producción 
Sustentable y que fuera autorizado por Resolución N° 
708/13.

Art. 2° - No hacer lugar a las observaciones realiza
das por la "Firma Gladis Ester Ovando" a la oferta de

Agrotécnica" de Rodríguez, Gonzalo Martín, por los 
motivos expuestos en el considerando de la presente 
Resolución.

Art. 3° - Adjudicar a la Firma "Agrotécnica" de 
Rodríguez, Gonzalo Martín CUIT N° 23-24453590-9, 
Proveedor del Estado N° 200679, la adquisición de 3.000 
tn. de maíz entero para forraje en bolsas de 50 kg. cada 
una, por un precio total de S 4.281.000,00 (pesos cua
tro millones doscientos ochenta y un mil), siendo el 
precio unitario por tn. de S 1.427,00 (pesos un mil 
cuatrocientos veintisiete), conforme los requisitos es
tablecidos en el Pliego de Condiciones Particulares y 
Especificaciones Técnicas.

A rt. 4o - A d ju d ica r a la F irm a "C om pañía 
Industrializados Argentina de Carnes S.A." CU1TN° 
30-59517751-7, Proveedor del Estado N° 292784, la 
adquisición de 3.000 tn. de maíz entero para forraje en 
bolsas de 50 kg. cada una, por un precio total de S
4.281.420,00 (pesos cuatro millones doscientos ochen
ta y un mil cuatrocientos veinte con 00/100), siendo el 
precio unitario por tn. de S 1.427,14 (pesos un mil 
cuatrocientos veintisiete con 14/100), conforme los re
quisitos establecidos en el Pliego de Condiciones Parti
culares y Especificaciones Técnicas.

Art. 5o - El gasto que demande lo dispuesto prece
den tem en te , se im pu tará en las cuen tas 
061007000200.415123.1006 - Secretaria de Asuntos 
Agrarios - TC- ASP - Programas Especiales B/S, por un 
importe total de S 8.562.420,00 (pesos ocho millones 
quinientos sesenta y dos mil cuatrocientos veinte con 
00/ 100).

D e A n g e lis

Im p.S  60,00 e) 10/10/2013

O.P. N° 100036933 F. v/c 0002-03471

Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable
- Resolución N° 774 - 08/10/2013 - Expediente N° 
136-49.038/13 y agreg.

Artículo Io-A probar la Licitación Pública N° 154/ 
13, ordenada por la Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones, que le fuera encomendada por el Mi
nisterio de Ambiente y Producción Sustentable, me
diante Resolución N° 379/13, para la adquisición de 
equipos informáticos con destino a las distintas depen
dencias del Ministerio de Ambiente y Producción Sus-

mailto:licitaciones@cosaysa.com.ar
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tentable, por un monto total de S 1.444.439.76 (pesos 
un millón cuatrocientos cuarenta y cuatro mil cuatro
cientos treinta y nueve con 76/100).

Art. 2°.-Adjudicar a las firmas Coradir S.A.: Ren
glones N° 01 (Alt. 2), 2 (Alt. 1), 5, 6 (Alt. 1) y 7 (Alt. 
1); a Ruso, José Antonio: Renglones N° 03, 13 y 14; 
Wifi S.R.L.: Renglones N° 09; Nova Informática S.A: 
Renglones N° 08 y 15;

Art. 3°.- Desestimar los Renglones N° 04, 10, 11 y 
12; y autorizar al Servicio Administrativo Financiero a 
efectuar una contratación directa conforme art. 13 inc. 
b) de la Ley N° 6838 y con iguales características a las 
establecidas en los Pliegos de Condiciones Generales, 
Particulares y Técnicos, y sus Anexos, que fueron apro
bados oportunamente mediante Resolución N° 170/13 
de la Secretaría de Procedimientos de Contrataciones.

Art. 4°.- Suscribir con las empresas adjudicadas, 
la respectiva docum entación, conform e la L egisla
ción Vigente.

Art. 50.- El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, se imputará a la Partida Presupuestaria 
061022000200.123.146.1000 denominada Fondos ley 
26.331 - Art. 35 (30%) - Bienes de Uso - Equipos de 
Computación.

D e A n g e lis

Imp. $60 ,00  e) 10/10/2013

O.P. N° 100036929 F. v/c N0 0002-03468

S ecre ta ría  de Servicios Públicos - Resolución N° 
19 - 07/10/2013 - Expedientes Nros. 11-22.080/2013- 
0 -C d e s . 1 ,2 ,3 ,4

Artículo Io - Modificar el art. Io de la Resolución 
N° 13/13 de la Secretaría de Servicios Públicos dejan
do establecido que queda autorizado y aprobado el 
proceso selectivo y de contratación realizado el día 
25 de Abril de 2013 por esa Secretaria de Servicios 
Públicos, de trám ite en los Expedientes 11-22080/ 
2013-0 - Cdes. 1, 2, 3 y 4, para la contratación y 
adjudicación de provisión e instalación de 1 equipo 
de aire acondicionado de 4.500 frig/h. y 4 equipos de 
aire acondicionados de 2.300 frig/h. a instalarse en 
oficinas de Santiago del Estero N 0 2295 - 4o piso, con 
un presupuesto oficial de S 31.135 (Pesos Treinta y 
Un Mil Ciento Treinta y Cinco).

Art. 2° - Dejar aclarado el art. 2o de la Resolución N° 
13/13 y establecer que queda adjudicado con encuadre 
en el art. 13 inc. h) de la Ley 6838, a la onpresa 
Acclimatare S.R.L., la contratación mencionada en el 
art. 1° de la presente, por la suma de S 30.13C (Pesos 
Treinta Mil Ciento Treinta), IVA incluido, por resultar 
lo más conveniente a los intereses del Estado, inferior al 
Presupuesto oficial en todo de acuerdo a la ofena alter
nativa presentada en fecha 03/09/13 y por cumplir con 
los requerimientos técnicos necesarios.

Art. 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente se imputará a la partida de Bienes de Uso de 
la Cabecera Ministerial correspondiente cel E_ercicio 
vigente.

R a m ír e z

lmp. S 60,00 e> 10/10/2013

RESOLUCION

O.P. N° 100036878 F. N° 0001-51826

Dirección G eneral de R entas - T ucum in

San Miguel de Tucumán, 18 de Septiembre db 2013. 

RESOLUCION N°: 236 13

VISTO, el Acta de Notificación Legal numerada, Pla
nilla General Número 6/2013, de fecha 30/04/2013, y

CONSIDERANDO:

Que las intimaciones que esta Autoridad de Aplica
ción dispuso mediante las actas citadas en el vüsto no 
pudieron ser practicadas conforme el procedimiento 
establecido por el inciso 6 del artículo 116 del Código 
Tributario Provincial (CTP), en las condiciones esta
blecidas por la Resolución General N° 90/10, respecto 
de algunos contribuyentes;

Que, corresponde proceder de acuerdo a la forma 
prevista en el artículo 117 del citado código, resDecto a 
todos aquellos contribuyentes que no pudieron ser no
tificados por el medio establecido en primer término, 
ordenando la publicación de edictos er. el Boletín Ofi
cial por el término de 5 días.

Por ello, y en uso de las facultades conferidas por 
los Artículos 9, 117 y concordantes del Código Tribu
tario Provincial;

El D irector G eneral de Rentas

R E S U EL V E :
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Artículo Io: Disponer por el término de cinco (5) 
días, la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Salta, de las intimaciones dispuestas por la Direc
ción General de Rentas de la Provincia de Tucumán, en 
los términos y conforme surge del Anexo que forma 
parte integrante del presente Acto.

Artículo 2o: Notifiquese, publíquese en el Boletín 
Oficial y Archívese.

Pablo Adrián Clavarino 
Director General

VERANEXO
Imp. S 450,00 e) 08 al 15/10/2013

CONCESIONES DE AGUA PUBLICA

O.P. N° 400004075 F. N° 0004-02821

Ref. Expte. N° 0090034-190256/13

Mariano Tolaba, D.N.I. N° 07.245.445, tiene soli
citada finalización de trámite de concesión de agua pú
blica del Catastro N° 11263 Suministro N° 748 Dpto. 
Rosario de Lerma, para irrigación de 40,8287 Has. con 
carácter permanente, con una dotación de 21,435 lts./ 
seg., aguas a derivar del Río Toro, margen izquierda.

Conforme a las previsiones de los arts. 46, 5 1, 69, 
77 y 201 del Código de Aguas, se ordena la publicación 
de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación en toda la provincia, por el término 
de tres (3) días. Ello para que, en función del art. 309 del 
mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítimo tomen conocimiento de que podrán ha
cerlo valer én el término de treinta (30) días hábiles 
contados desde la última publicación, ante la Secretaría 
de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, 1° 
Piso de esta Ciudad de Salta.

D ra . S a n d ra  M ab el S ie g r is t  
Asesora Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos 
lmp. S I  50,00 e) 10 al 15/10/2013

O.P. N° 400004074 F. N° 0004-02820

Ref. Expte. N° 0090034-190.252/13

Mariano Tolaba, D.N.I. N° 07.245.445, tiene solici
tada finalización de trámite de concesión de agua públi
ca del Catastro Xo 11261 Suministro N° 746 Dpto.

Rosario de Lerma, para irrigación de 32.1613 Has. con 
carácter permanente, con una dotación de 16,884 lis./ 
seg., aguas a derivar del Río Toro, margen izquierda.

Conforme a las previsiones de los arts. 46, 51, 69, 
77 y 201 del Código de Aguas, se ordena la publicación 
de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación en toda la provincia, por el término 
de tres (3) días. Ello para que, en función del art. 309 del 
mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítimo tomen conocimiento de que podrán ha
cerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles 
contados desde la última publicación, ante la Secretaría 
de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, Io 
Piso de esta Ciudad de Salta.

D ra . S a n d ra  M abel S ie g r is t
Asesora Legal 

Secretaria de Recursos Hídricos 
Imp. S I  50,00 e) 10 al 15/10/2013

O.P. N° 400004073 F. N° 0004-02819

Ref. Expte. N° 0090034-190.250/13

Mariano Tolaba, D.N.I. N° 07.245.445, tiene solici
tada finalización de trámite de concesión de agua públi
ca del Catastro N° 11259 Suministro N° 745 Dpto. 
Rosario de Lerma, para irrigación de 21,2308 Has. con 
carácter permanente, con una dotación de 11,146 lts./ 
seg., aguas a derivar del Río Toro, margen izquierda.

Conforme a las previsiones de los arts. 46, 51, 69, 
77 y 201 del Código de Aguas, se ordena la publicación 
de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación en toda la provincia, por el término 
de tres (3) días. Ello para que, en función del art. 309 del 
mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítimo tomen conocimiento de que podrán ha
cerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles 
contados desde la última publicación, ante la Secretaría 
de Recursos Hídricos. sita en Avda. Bolivia 4650. Io 
Piso de esta Ciudad de Salta.

D ra . S a n d ra  M abel S ie g r is t  
Asesora Legal 

Secretaria de Recursos Hídricos 
Imp. S150,00 e) 10 al 15/10/2013

O.P. N° 100036877 F. V  0001-51825

Ref. Expte. N° 0050034-10.895/09
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María Magdalena Silva, D.N.I. Xo 14.651.710, po
seedora de una fracción del inmueble Catastro N° 526 - 
Departamento Anta, tiene solicitada concesión de agua 
pública para irrigación de 5,0000 Has. con carácter even
tual con una dotación de 2,625 lts./seg., aguas a derivar 
del Río Juramento, margen izquierda, canal El Vencido.

Confonme a las previsiones de los arts. 47, 51, 69 y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el término de cinco 
(5) días. Ello para que, en función del art, 309 del mis
mo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítimo tomen conocimiento de que podrán ha
cerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles 
contados desde la última publicación, ante la Secretaría 
de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, Io 
Piso de esta Ciudad de Salta.

Dra. Sandra Mabel Siegrist 
Asesora Legal 

Secretaria de Recursos Hídricos 
Imp. S 250,00 e) 08 al 15/10/2013

NOTIFICACIONADMLMSTRATIVA

O.P. N° 100036901 F. v/c N° 0002-03459

Institu to  Provincial de Vivienda

El Instituto Provincial de Vivienda, notifica por este 
medio a los Sres. Sica Juan Fernando (D .N.I. N° 
17.183.861) y A guilera L ivia Virginia (D .N.I. N° 
18.117.106), de la Cédula de Notificación expedida el 
02/08/2013 respecto de una vivienda componente del 
Grupo Habitacional "Construcción 58 Viviendas en 
Parque Belgrano - Salta, Capital", cuyo texto completo 
se trascribe a continuación.

"Cédula de Notificación. Sr: Sica Juan Femando. 
Ministerio de Salud Pública. Coordinación General Io 
Nivel de Atención. Adolfo Güemes N° 625. Ficha: 
S2960. Habiendo resultado preadjudicado por Res. N° 
487 del 14/05/2013 de una vivienda correspondiente al 
Grupo Habitacional "Construcción 58 Viviendas en 
Parque Belgrano - Capital" se Notifica a Uds. que: Con
forme a lo dispuesto por Resolución I.P.V. N° 1007 del 
06/12/12, cuya copia se acompaña a la presente, los 
preadjudicatarios del Grupo Habitacional "Construc
ción 58 Viviendas en Parque Belgrano - Capital", debe
rán realizar aportes en concepto de Ahorro Previo. El 
incumplimiento de dicho requisito, así como la detec

ción del falseamiento de los datos vertidos en la declara
ción Jurada pertinente dará derecho al Instituto Provin
cial de Vivienda, a proceder a  dejar sin e recto la 
preselección conferida quedande debidamente aclarado 
que dicha sanción será aplicada, aún en el supuesto de 
haberse abonado el correspondiente Ahorro Previo. 
Deberá apersonarse en Gerencia. Financiera - Cobran
zas a retirar las boletas correspoidientes al aherro pre
vio. Quedan ustedes debidamente notificados. Geren
cia Social, 02/08/2013."

Asesoría Jurídica, 07 de Octubre de 2.013, a los 
fines de lo dispuesto por el art. 150 de la Ley N° 5.348 
de Procedimientos Administrativos de la Prov.ncia de 
Salta, Publíquese por el término de tres (3) d a s  en el 
Boletín Oficial de la Provincia - Firmado: Dr. José O. 
Hubaide - Asesor Jurídico - Instituto Provincial de la 
Vivienda.

Imp. S 226,80 e) 09 al 11/! 0/2013

CITACIONES ADMINISTRATIVAS

O.P. N° 100036919 F. N° 0001-51865

G obierno de la P rov irc ia  de Salta

M inisterio de Econom ía, In fraestruc tu ra  
y Servicios Públicos

T ierras  Fiscsles

El Programa de Tierras Fiscales, sito en ca lis  
Alvarado 447 de la ciudad de Salta, Cita a Todas las 
Personas No Relevadas que se consideren co i Dere
chos sobre los Inmuebles M atrícilasN 0 413, 3£6,262, 
415,436,288,235, 578, 92, 222: 342 - Planos >3° 207, 
20 6 ,2 1 2 ,2 0 8 ,2 1 4 ,2 1 0 ,2 0 9 ,2 1 1 ,2 1 3 -ubicados en el 
Paraje Tomuco, Departamento Molinos, para que com
parezcan a hacerlos valer bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por Ley. La Presentación deberá realizar
se dentro de los 30 días Hábiles desde la última publica
ción en la Oficinas de Dicho Programa en el Hoiario de 
8 a 14. (Publíquese por tres días e i  fechas equidistantes 
entre sí para abarcar un periodo d i 15 días - D eceto  N°
1944/01). Motiva la presente la n :cesidad de da- conti
nuidad al proceso de regularización de los citados 
inmuebles.

D r. M a rtín  M. Isasm cn d i 
Jefe Tienas Fiscales 

Ministerio de Economía, Infraestructura 
y Servicios Públ eos 

Imp. S 180.00 e) 10, 16 y 24/1 >2013
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O.P. X o 100036918 F. Xo 0001 -51865

G obierno de la Provincia de Salta

M inisterio de Economía, In fraestruc tu ra  
y  Servicios Públicos

T ie rras Fiscales

El Programa de Tierras Fiscales, ubicado en calle 
Alvarado 447 de la ciudad de Salta, Cita a Todas las 
Personas No Relevadas que se consideren con Dere
chos sobre el Inmueble Matrícula N° 182, Plano N° 
480 del Departamento Rivadavia (B° N°), Pcia. de Salta, 
para que comparezcan a hacerlos valer bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por Ley. La presentación 
deberá realizarse dentro de los 30 días hábiles desde la 
última publicación en la oficina de dicho programa en el 
horario de 8 a 14. (Publíquese por tres días en fechas 
equidistantes entre sí para abarcar un periodo de 15 
días - Decreto N° 1944/01). Motiva la presente la nece
sidad de dar continuidad al proceso de regularización 
del citado inmueble.

Dr. ¡Vlartfn VI. Isa sm en d i 
Jefe Tierras Fiscales 

M inisterio  de Econom ía, Infraestructura 
y Servicios Públicos 

Imp. S 180,00 e) 10, 16 y 24/10/2013

REMATE ADMINISTRATIVO

O.P. N° 100036920 F. N° 0001-51869

Je fa tu ra  de Policía

REMATE DE ANIMALES EQUINOS 
CON BASE

El día 11 de Octubre de 2.013 a hs. 09:00, en el 
predio del Departamento Caballería (D.U.E), sito en 
Calle Dámaso Uriburu n°2.100 - Vo María Esther de 
esta ciudad, de acuerdo a lo dispuesto por Jefatura de 
Policía, el Martiliero Público Sr. Arauz Amoldo, rema
tará con base, mas comisión e impuestos, dinero de 
contado, en el estado que se encuentran y al mejor 
postor, la totalidad de lotes de animales equinos deco
misados en causas contravencionales, de conformidad 
a lo estatuido por el art. 71° de la Ley n° 7.135/01 
"Código Contravencional de la Provincia de Salta". 
Publicación por un día en el Boletín Oficial y en el 
Diario local.

C rio . In sp . M én ica  B. L ópez de M oya 
Jefe Dpto. Sum arios Contravencionales 

Imp. S 60,00 e) 10/10/2013

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P. X o 100036940 F. v/c Xo 0002-03473

M inisterio Público de Salta 

Dirección de A dm inistración 

A rea C om pras y C ontrataciones

Compras y Contrataciones del Ministerio Público 
de Salta, hace saber, que mediante Expte. Xo 130-15.326/ 
13 se tramitó la provisión e instalación de enlace 
inalámbrico de datos para dependencias del Ministerio 
Público en Ciudad Judicial Metán. En fecha 04/10/13, 
el Colegio de Gobierno mediante Resolución N° 11.312/
13, ha dispuesto:

1) Aprobar... 2) Adjudicar a la firma Waifai S.R.L., 
la contratación del renglón N° 1, por la suma de S
26.480,00 (pesos veintiséis mil cuatrocientos ochenta), 
por el procedimiento establecido en el art. 13 inc. h) de 
la ley 6838. 3) Publicar... 4) Imputar... 5) Regístrese... 
Firmado Dr. Pablo López Vifials, Procurador de la Pro
vincia. Dr. Luis Félix Costas, Defensor General. Dra. 
Mirta Lapad, Asesora General de Incapaces.

C .P.N . F a b ia n a  A. V argas 
D irectora de A dm inistración 

M inisterio Público 
Imp. 5 60,00 e) 10/10/2013

O.P. N° 100036939 F. v/c N° 0002-03473

M inisterio Público de Salta 

Dirección de A dm inistración 

A rea C om pras y C ontrataciones

Compras y Contrataciones del Ministerio Público 
de Salta, hace saber, que en Expte. N° 130-15.293/13. 
"Compra de sellos"

El Colegio de Gobierno por Res. N° 11323/13, ha 
dispuesto: 1) Autorizar... 2) Remitir... 3) Aprobar... 4) 
Adjudicar a la Sra. Alba Raquel Montiel, la adquisición 
de los sellos solicitados a fs. 5. por la suma de S 7.500,00 
(pesos siete mil quinientos), por el procedimiento de 
contratación establecido en el art. 12 de la ley 6838 y 
decreto reglamentario 1448/96. 5) Imputar... 6) Regís
trese... Firmado: Dr. Pablo López Viñals, Procurador 
General de la Provincia. Dr. Luis Félix Costas, Defen
sor General de la Provincia.
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! M a r ta  N'. R o d ríg u ez  
Jefa del Area Compras y Contrataciones 

M inisterio Público 
Im p.S 60,00 e) 10/10/2013

O.P. N° 100036938 F. v/c N° 0002-03473

M inisterio Público de Salta 

Dirección de A dm inistración 

A rea C om pras y C ontrataciones

Compras y Contrataciones del Ministerio Público 
de Salta, hace saber, que en Compra Directa N° 64/13 - 
Expte. N° 130-15.338/13. "Adquisición de patchcords 
para la instalación de puestos de trabajo en la red de 
datos en Ciudad Judicial Metan".

F.I Colegio de G obierno por Res. N° 11313/13, 
ha dispuesto: 1) Aprobar..: 2) A djudicar a la em 
presa H.G. C om unicaciones S.R .L., la adquisición 
de los renglones N ros. 1 y 2, por la sum a de S
14.175,00 (pesos catorce mil ciento setenta y c in 
co), por el procedim iento de contratación estab le
cido en él art. 12 de la ley 6838 y decreto regla
m entario  1448/96. 3) Im putar... 4) R egístrese ... 
F irm ado: Dr. Pablo López V iñals, Procurador G e
neral de la Provincia. Dra. M irta  Lapad, A sesora 
G ral. de Incapaces. Dr. Luis Félix C ostas, D efen
sor General de la Provincia.

M a rta  N. R o d ríg u e z
Jefa del Area Compras y Contrataciones 

Ministerio Público 
Im p.S 60,00 e)10/10/2013

Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINAS
O.P. N° 400004070 R. s/c N° 400000546

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez del Juzgado 
de Minas de la Provincia de Salta, hace conocer a los 
efectos del art. 57 del C.P.M. que se ha declarado el 
Liberación de Área-Cancelación de Registro-Archivo 
de las siguientes minas:

Expte:n° \  M ina: M inera l Dpto

20.540 Claro de Litio-borato Los Andes 
Luna II

21.524 LaÉscondida21 Vetiforme
de cobre Los Andes

Dra. María del V. Radich, Secretaria.

Sin Cargo e) 10/10/2013

O.P. N° 400004069 R. s/c N° 400000545

El Dr. Daniel Enrique Marchetti Juez del Juzgado 
de Minas de la Provincia de Salta, hace conocer a los 
efectos del art. 60 del C.P.M. que se ha declarado el 
Liberación de Area-Cancelación de Registro-Archivo 
de las siguientes minas:

Expte. n° M ina: M inera l Dpto

20.236 Tabahm 07 Borato-litso-
potasio Los Andes

19.430 ' La Amarilla Dis. Cobre-
oro-plata Los Andes

21.358 Rosario V Vapores
endógenos Ros. la Frontera

21.050 Tang Boratos-sales 
de litio Los Andes

Dra. María del V. Radich, Secretaria.

Sin Cargo e) 10/10/2013

O.P. N° 400004068 R. s/c N° 400000544

El Dr. Daniel Enrique Marchetti Juez del Juzgado 
de Minas de la Provincia de Salta, hace conocer a los 
efectos del art. 220 del Código de Minería, que se ha 
declarado el Liberación de Area-Anulación de Registro- 
Archivo de las siguientes minas:

Expte. n°M ina:_______M ineral______________ Dpto

18543 Arroyo Dis. Cobre y plata Capital 
Los Negros

18337 La Salada Oro y cobre Los Andes
17.783 Lucy II Turba Los Andes
19000 Veracruz Dis. Cobre y plata Metán

20.407 Papadopulos Cobre-plata-
LXXX vanadio-uranio Rosario Lerma

Dra. María del V. Radich. Secretaria.

Sin Cargo e) 10/10/2013
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O.P. N° 400004067 R .s /c V  400000543

El Dr. Daniel Enrique Marchetti Juez del Juzgado de 
Minas de la Provincia de Salta, hace conocerá los efectos 
del art. 226, 228 y 229 del Código de Minería, que se ha 
declarado el Abandono de la siguiente mina que a conti
nuación se detallan, transcurridos -10 (diez) días hábiles 
de su publicación (Art. 90 del C.P.M.), las presentes 
serán puestas a disposición de que las solicite:

E x p te . n° M in a : M in e r a l

20.349 Tolar 06 Diseminado de litio,

D p to

potasio cobre y oro Los Andes 

Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Sin Cargo

O.P. N° 400004024

e) 10, 16 y 24/10/2013

F.N° 0004-02791

El Dr. Daniel Marchetti, Juez de Minas y en lo 
Comercial de Registro de la Provincia de Salta hace sa
ber los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 del Código de 
Minería (texto ordenado en Decreto 497/07) que en 
Expte. N° 20.128 Manifestación de Cantera: La Mora, 
en el departamento: Orán, Lugar: Cauce Río Blanco, de 
Salvador Sanguedolce ha manifestado el descubrimien
to de la cantera, siendo las coordenadas correspondien
tes las siguientes:

Coordenadas Planas Gauss-Kruger Posgar 94

=4364552.68
=4364773.27
=4364947.05
=4364739.22

X

=7448157.37
=7448336.98
=7448120.64
=7447960.18

Superficie concedida: 07 has. 4.924. Los terrenos 
afectan tierras fiscales libre de ocupantes sin cercar la
brar ni cultivar. Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N° 100036667

e) 04, 10 y 18/10/2013

F.N° 0001-51604

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 81, 82, 83 y 84 del 
Código de Minería (conf. texto ord. Dec. 456/97) que 
Ady Resources Limited - Sucursal Argentina - ha solici
tado la petición de mensura de la Mina "Rincón 306"

ubicada en el Dpto. Los Andes, Salar del Rincón, Pro
vincia de Salta, y que tramita por Expte. N° 20.585, y 
cuya localización se determina de la siguiente manera:

Coordenadas Gauss Kruger-Posgar-94

X Y

Esquinero >i0 1 
Esquinero N° 2 
Esquinero N° 3 
Esquinero N° 4 
Esquinero N° 5 
Esquinero N° 6 
Esquinero N° 7 
Esquinero N° 8

7347018.72 
7347018.72. 
7347303.28 
7346921.68
7344319.00
7344319.00
7345018.72
7345018.72

3389391.67
3389652.37
3389652.37
3390244.00
3390244.00
3389346.99
3389346.99
3389391.67

L.L Y=3389516.89 X=7345115.88. - Superficie 238 
ha 7787 m2. Las Minas colindantes son: Mina La Cos
tera 1 Expte. n° 18589, Mina Rincón 7 Expte. n° 19473, 
Mina Rincón 8 Expte. n° 19474, Mina La Luna Expte. 
n° 18190. Los terrenos afectados son de propiedad fis
cal de acuerdo a lo informado por el solicitante. Salta, 
19 de Septiembre de 2013. Esc. Humberto Ramírez, 
Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N° 100036666

e) 26/09, 02 y 10/10/2013

F. N° 0001-51603

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 81, 82, 83 y 84 del 
Código de Minería (conf. texto ord. Dec. 456/97) que 
Ady Resources Limited - Sucursal Argentina - ha solici
tado la petición de mensura de la Mina "Rincón 301" 
ubicada en el Dpto. Los Andes, Salar del Rincón, Pro
vincia de Salta, y que tramita por Expte. N° 20.580, y 
cuya localización se determina de la siguiente manera:

Coordenadas Gauss Kruger-Posgar-94

Esquinero N° 1: 
Esquinero N° 2: 
Esquinero N°3: 
Esquinero N° 4:

7357464.39
7357464.39 
7353753.74 
7353753.73

3378218.87
3379714.76
3379714.77
3378218.87

L.L Y=3379661.01 X=7355630.77. - Superficie 555 
ha 0750 m2. Las Minas colindantes son: Mina Rincón 
1 Expte. n° 19467, Mina Rincón 213 Expte. n° 20262, 
Mina Rincón 214 Expte. n° 20263, Mina Rincón 303 
Expte. n° 20582, Mina Rincón 3 Expte. 19469. Los
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terrenos afectados son de propiedad fiscal de acuerdo a 
lo informado por el solicitante. Esc. Humberto Ramírez, 
Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N° 100036664

e) 26/09, 02 y 10/10/2013

F .N 0 0001-51602

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los Art. 57 del Código de Pro
cedimientos Mineros de la Pcia de Salta, 51, 53, del 
Código de Minería de la República Argentina, y demás 
normas concordantes, que Corriente Argentina S.A., en 
Expte: 21.498, ha manifestado el descubrimiento de un 
yacimiento vetiforme de hematita cuarzo Cu-Au, ubi
cado en el departamento: Los Andes. La mina se deno
minara Johncito. Las coordenadas del punto de mani
festación de descubrimiento (P.M.D) y de los corres
pondientes esquineros son los siguientes

C oordenadas G auss K ruger - Posgar - 94 

X Y

7290502,06
7290680.16
7290581.17 
7291450,09
7291500.00
7291500.00

2629732.95 
2629642,10 
2629468,32 
2628973,36 
2628960,17
2629732.95

P.M.D: X: 7291025,88 Y: 2629568,14

La superficie concedida es 47,3719 Has.

La presente citación es a los efectos que se presen
ten los que tuvieren derechos para hacer valer en el 
plazo de 60 (sesenta) días. Los terrenos son de propie
dad Fiscal. Esc. Humberto Ramírez. Secretario. Dra. 
María del V. Radich, Secretaria.

Imp. S 180,00

O.P. N° 100036663

e) 26/09, 02 y 10/10/2013.

F .N 0 0001-51600

El Dr. Daniel E. Marchetti, Juez de Minas y en lo 
Comercial de registro, hace saber que ordenó el Registro 
de la Manifestación de Descubrimiento de la mina de 
boratos y sales de litio denominada "Doña Jacinta Sép
tima BL", Expte. N° 21.671 del juzgado a su cargo, de 
propiedad de Latin American Minerals Argentina S.A.

El Punto de Manifestación de Descubrimiento se deta
lla con las siguientes coordenadas: X=7288585.49 e 
Y=3351611.84.- El área de reconocimiento tiene aprox.- 
madamente una superficie de 1448 Has 5244 m2 y se 
delimita con estas coordenadas:

1.- Y= 3351 128.33
2.- Y= 3362208.78
3.- Y= 3362209.00
4.- Y= 3358080.54
5.- Y= 3358080.20
6.- Y= 3351128.18

X= 7289249.73 
X= 7289249.03 
X= 7288909.73 
X= 7288909.7J 
X= 7287367.55 
X= 7287367.55

Las tierras son de propiedad fiscal, del Dpto. Lo; 
Andes. Salta, 20 de Septiembre de 2013. Esc. Humberto 
Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00

SUCESORIOS

O.P. N° 400004077

e) 26/09, 32 y 10/10/2013

F.N 3 0004-02822

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 3° Nomi
nación, Secretaria de la Dra. Dolores Alemán Ibañez, er 
los autos caratulados: "Aguirre, Rudolfo s/Sucesorio' 
Expte. N° 424.724/13, cita por edictos que se publica
rá durante Tres días en el Boletín Oficial, y en el Nueve 
Diario, a todos los que se consideren c:>n derecho a los 
bienes de esta sucesión; ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro del término de treinta días com
parezcan a hacerlos valer bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Salta, 21 deAgossode2.013. Dra. 
Dolores Alemán Ibañez, Secretaria.

Imp. S 150,00

O.P. N° 400004076

e) 10 al 15/10/2013-

F. N° 0004-02822

El Dr. José Osvaldo Yáñez, Juez del Juzgado de 13 
Instancia en lo Civil y Comercial de 4C Nominación 
(Avda. Bolivia4671 - Primer Piso - Sa ta) Secretaría a 
cargo de la Dra. Claudia Pamela Molina, en autos 
"López, Lucio s/Sucesorio" (Expte. >'° 414.774/12), 
Cita por edictos que se publicarán durante tres días en 
el Boletín Oficial y en otro diario de circulación comer
cial (art. 723 del Código Procesal C. y  C.) a todos los 
que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta días, contados a partir de
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la última publicación, comparezcan a hacerlos valer bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Fdo. 
José Osvaldo Yáñez, Juez. Salta, 03 de Octubre de 2.013. 
Dra. Claudia Pamela Molina, Secretaria.

Im p.S 150,00 e) 10 al 15/10/2013

O .P.N 0 400004071 F. Xo 0004-02817

EL Dr. Federico Augusto Cortés, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial de 5o Nominación, 
Secretaria de la Dra. Sandra Carolina Perea, en autos 
caratulados "Guantay, Ramón A urelio s/Sucesorio" 
Expte. N° 338.519/11, cita por edictos que se publica
rán por el termino de 3 (tres) días en el "Boletín Oficial" 
y diario "El Tribuno", a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro de los treinta 
días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de ley. Salta, 04 de Octubre de 2013. Dra. Sandra Caro
lina Perea, Secretaria.

Im p.S 150,00 e) 10 al 15/10/2013

O .P.N0 100036943 F. N° 0001-51895

La Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 
8o Nominación, Secretaría de la Dra. Soledad Fiorillo, 
en los autos caratulados "Guerrero, Timoteo y Choque, 
Petrona por Sucesorio", Expte. N° A-96.985/88, cita 
por edictos que se publicarán durante tres días en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación local, a los 
herederos, acreedores y a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de 
treinta días de la última publicación comparezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. Salta, 4 de Octubre de 2013. Dra. Soledad 
Fiorillo, Secretaria.

Im p.S 150,00 e) 10 al 15/10/2013

O .P.N 0 100036928 F. N° 0001-51881

La Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
Octava Nominación dei Distrito Judicial Centro de la 
Provincia de Salta, Secretaría de la Dra. Soledad Fiorillo.

en los autos caratulados: "Nicolás Honorio Portal s1 

Sucesorio" Expte. Xo 434.271/13, cita a todos los que 
se consideran con derecho a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del término de treinta días contados a partir de la última 
publicación comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese du
rante tres días en el diario Boletín Oficial y en un diario 
de circulación comercial. Salta, lOde Setiembre de 2.013. 
Dra. Soledad Fiorillo, Secretaria.

Im p.S 150,00 e) lOal 15/10/2013

O .P.N 0 100036925 . F. N° 0001-51877

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez de Primera 
Instancia (interino) en lo Civil y Comercial de 7ma. 
Nominación, Secretaría de la Dra. María del Carmen 
Rueda, en los autos caratulados Tolaba, Basilia - Suce
sorio - Expte. Nro. 405214/12, cita por edictos, que se 
publicarán por el término de tres días en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación local (con al menos 
un día de publicación en el Diario El Tribuno por gozar 
de difusión en todo el territorio provincial), citando a 
los herederos, acreedores y a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta sucesión, para que 
dentro de los treinta días de la última publicación com
parezca a hacerlo valer, bajo a apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Salta, 26 de Septiembre de 2.013. 
Dra. Ma. del Carmen Rueda, Secretaria.

Im p.S  150,00 e) 10a! 15/10/2013

O.P. N° 100036915 R. s/cN ° 100004510

La Dra. Olga Zulema Sapag - Juez la Inst. C. y C. la 
Nom. Distr. Jud. Sud Metán, Sec. Dra. María Beatriz 
Boquet en autos: "Sucesorio de Montenegro, Atanacio 
y de Madrid Benancia Felisa" - Expte. N° 15.675/12; 
cita por Edictos que se publicarán por tres (3) días en el 
Boletín Oficial y diario El Tribuno a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta Sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del término de treinta (30) días, a partir de la última 
publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos. 
Fdo. Dra: Olga Zulema Sapag, Juez. San José de Metán, 
19 de Setiembre de 2.013. Dra. María Beatriz Boquet, 
Secretaria.

Sin Cargo e) 10 a! 15/10/2013
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O.P. N° 100036914 R. s/c N° 100004509

La Dra. OlgaZulema Sapag, Juez Juzg. Io Inst. C. y
C. l°X om . Dist. Sud. Metán, Secret. Dra. FátímaSílvina 
Ruiz, en autos: "Suc. López, Juan Carlos", Expte. N° 
016.270/13, cita por Edictos que se publicarán por Tres 
días en el Boletín Oficial y Diario El Tribuno, a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
Sucesión, ya sean como herederos o acreedores para 
que dentro del término de Treinta Días desde la última 
publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos. 
San José de Metán, 20 de Setiembre de 2.013. Dra. 
Fátima Silvina Ruiz, Secretaria.

Sin Cargo e) 10 al 15/10/2013

O.P. V  400004055 F. N° 0004-02811

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez Interino del Juz
gado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial - 
Decima Nominación (Distrito Judicial Centro); Secre
taría del Dr. Claudio J. Fernández Viera, en los autos 
caratulados "Sucesorio de Héctor Daniel Torres", Expte. 
N° 1 - 439.765/13, ordena la publicación de edictos 
durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en el diario 
Nuevo Diario, citando a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta Sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro de los treinta 
días de la última publicación comparezcan a hacerlo 
valer, bajo apercibimiento de ley. Salta, 04 de Octubre 
de 2.013. Dr. Claudio J. Fernández Viera, Secretario.

Im p.S  150,00 e) 09 al 11/10/2013

O.P. Xo 100036897 F. X° 0001-51846

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez Interino a 
cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial Séptima Nominación, Secretaria desempe
ñada por la Dra. María del Carmen Rueda en expte. n° 
432.596/13 "Sucesorio de Fabbroni, Francisco Antonio 
y Chávez Juana Isabel" cita a los herederos, acreedores 
y a todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de esta sucesión, para que dentro de los treinta días de 
la última publicación comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 11 
de Septiembre de 2.013. Dra. Ma. del Carmen Rueda, 
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 09 al 11/10/2013

O.P. X o 100036895 F. Xo 0001 -51843

La Dra. Hebe A. Samson, Juez de Primera Inst. en 
lo Civil y Comercial de lOma. Xom. (I) Secretaría del 
Dr. Claudio A. Fernández Viera, en los au'.os caratulados: 
"Kaplun, Issac M arcelo por Sucesorio"; Expte. Xo 
435.765/13, cita a todos los que se consideren con dere
chos a los bienes de esta sucesión, ya sea como herede
ros o acreedores para que en el plazo de treinta días 
comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres (3) días 
en el Boletín Oficial y en el Xuevo Diario. Salta, 30 de 
Septiembre de 2.013. Dr. Claudio J. Fernández Viera, 
Secretario.

Imp. S 150,00 e) 09 al 11/10/2013

O.P. Xo 400004052 F. N 3 0004-02809

La Dra. Bibiana María Acuña, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial 10? Nominación, Secreta
ría de la Dra. Adriana García Escudero, en los autos 
caratulados "Aramayo, Amalia Sucesorio", Expte. N° 
440.339/13, cita a todos los que se consideren con dere
cho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herede
ros o acreedores, para que dentro del término de Treinta 
días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por el térmi
no de 3 (Tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación comercial (art. 723 del C.P.C. y C. ). Salta,
04 de Octubre de 2.013. Dra. Adriana García de Escu
dero, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 08 al 10/10/2013

O.P. Xo 400004051 F. Xo 0004-02808

La Dra. Ana M aría De Feudis de Lucía, Juez de 
Primera Instancia Primera Nominación en lo Civil y 
Comercial del Distrito Judiciai del N orte Circuns
cripción Tartagal, Secretaría ce  la Dra. Angélica E. 
Toro, con domicilio en calle Belgrano N° 24 Planta 
Baja, de la ciudad de Tartagal, Provincia de Salta, en 
los autos caratulados: "Sucesorio Chavarria Gígberto" 
Expte. X° 22.465/13 cita por Edictos que se publica
rán por el plazo de tres días (3) en los diarios del 
Boletín Oficial y el Tribuno a tcd o s  los cue se consi
deren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya
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sea como herederos o acreedores, para que dentro del 
término de treinta días (30) comparezcan a hacerlo 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
Ley. Tartagal, 2 de Octubre de 2013. Firmado: Dra. 
Estela Isabel Illescas, Secretaria. Dra. Angélica E. 
Toro, Secretaria.

Im p.S  150,00 e) 08 al 10/10/2013

O.P. N° 100036870 F. N° 0001-51820

La Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial de Ira. Nominación, Dra. HebeA. Samson, 
Secretaría de la Dra. Ivanna Chamale de Reina, en los 
autos caratulados: "Vildoza Ricardo Abel s/Suceso- 
rio", Expte. N° 391.765/12, Cita y Emplaza a todas 
las personas que se consideren con derecho a los bie
nes de esta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores de don Ricardo Abel Vildoza a fin de que compa
rezcan a hacer valer sus derechos en el término de 
treinta (30) días de la última publicación, bajo aperci
bimiento de lo que hubiera lugar por ley. Publíquese 
por tres días en el Boletín Oficial y en el Diario El 
Tribuno. Salta, 26 de Septiembre de 2.013. Dra. María 
JimenaLoutaif, Secretaria.

Im p.S  150,00 e) 08 al 10/10/2013

REMATES JUDICIALES

O.P. N° 400004072 F. N° 0004-02818

Por GUSTAVO A. GUERRERO 

JUDICIAL CON BASE

El 16/10/13 a 17H sen J. M. Leguizamón N° 2.085 
Cdad. Remataré c/base de S 303,57 (2/3 Ptes. V.F.) el 
inmueb. prop. de la demandada Mat. 8375 - Secc. L - 
Mzna. 132-Pare. 15deldpto. R. de L erm a-L a Silleta, 
ubicado a la altura del Km. 12%  de la ruta 51 ingresan
do a la mano izquierda por camino vecinal unos 900 
Mts., encontrándose situado al costado de una casa con 
frente de ladrillos visto cerrada con alambre rombo y en 
diagonal a una casa con piscina.- Med.: Fte. 21 Mts.; C/ 
Fte. 21 Mts.; Cdo. N. 54,42 Mts. y Cdo. S. 54,11 
Mts.- Lim.: N. Parcela 15-f mat. 8376 de María T. 
Amado; S pare. 15-d mat 8374 de María T. Amado; E. 
calle existente y O. fracc. La Merced del Encon de José 
Casares.- Inmueble baldío sin construcción ni ocupan

tes.- Serv: No cta. c/servicio conectado por su frente 
solo pasa energía eléctrica situado sobre calle enripiada 
c/alumbrado público.- Est de Ocup: Libre de ocupante 
y/o moradores s/acta de constat. obrante a fs. 41 de 
autos.- Forma de Pago: Seña del 30% del precio adquir. 
en el acto del remate Saldo dtro. de los 5 días de aproba
da la subasta.- El Impuesto a la Venta del bien (inmue
ble) según el art. 7 de la Ley 23905 No se encuentra 
incluido en el precio y se abonara al inscribirse la trans
ferencia. Com 5% con más el 1,25% Sellado DGR todo 
a cargo del comprador. Ordena Sra. Juez de Io Inst. C. y
C. de Proc. Ejec. Io Nom. Dr. José O. Yañez (Int.) 
Secret. N° 1 en ju icio  s/ejec. Expte. N° 429.876/13.- 
Edictos por 1 día en Bol. Ofic. y diario de circ. Comer. 
El remate se realizará aunque el día fijado sea declarado 
inhábil. Infor. en expte. o al Mart. Pub. G.A.G (IVA 
Monotrib.) - Cel. 156-115221.

Im p.S 66,00 e) 10/10/2013

O.P. N° 400004064 F. N° 0004-02814

P or RUBEN C.D. CACHARANI 

JUDICIAL SIN BASE

El 15/10/13 a 17 Hs en J.M. Leguizamón N° 2.085 
Cdad. Remataré sin base y dinero de ctdo. los derechos 
y acciones prop. de la demandada del inmueb. Mat. 
6019 - Secc. A - Mzna. 42 - Pare. 21 del dpto. Gral. 
Güemes, ubicado en calle Vicente López N° 88 de Gral. 
Güemes.- Med: Fte. lOm y Fdo. 30m.- Lim: N. calle 
avellaneda; S. lote 14; E. lote 22 y O. lotes 18 y 20 s/ 
ced. pare.- el inmueble consta de una habitación de 5x5 
Mts. aprox. c/puerta y ventana de madera sobre calle 
Vicente López; otra habitación de 5x5 Mts. aprox.; un 
baño sin sus implementos y sin puerta, toda esta cons
trucción c/techo de loza y piso de mosaico, presentan
do el techo y sus paredes mucho deterioro en estado de 
abandono; un patio en su frente c/piso de cemento y 
parte tierra, un portón grande de chapa p/ingreso de 
vehículos; una galería de chapas c/piso de cemento; un 
galpón construido en ladrillos c/techo de chapas y piso 
de cemento de aprox. 10 Mts. de ancho por 15 Mts. de 
fondo en sus internos, esta construcción también se 
extiende sobre la matricula lindera identificada con ca
tastro N° 6020. Serv: cta e/agua, luz elec. y gas nat., 
encontrándose sobre calle asfaltada con alumbrado pú
blico. Est de Ocup: ocupado por Lucía del V. López en 
calidad de propietaria (funciona una fábrica de pan) s/
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acta de constat. obrante a fs. 119 de autos.- Forma de 
Pago: Pago total del precio de compra en el acto del 
remate.- El Impuesto a la Venta del bien (inmueble) 
según el art. 7 de la Ley 23905 No se encuentra incluido 
en el precio y se abonara al inscribirse la transferencia.- 
Com 10% con más el 1,25% Sellado DGR todo a cargo 
del comprador.- Ordena Sra. Juez de l°lnst. C. y C. de 
Proc. Ejec. 3o Xom. Lucía Brandan Valy - Secret. N° 2 
enjuicio s/ejec. c/Lucia del V. López (L.C. Xo 4.142.434); 
Liliana Santillan (DXI. Xo 24.072.726) - Expte. X o 
304.181/10. Edictos por 3 días en Bol. Ofic. y diario de 
circ. Comer.- El remate se realizara aunque el día fijado 
sea declarado inhábil.- Infor. en expte., o al Mart. Pub. 
R.C.D.C. (IVA Monotrib.) - Cel. 154-414211.

Imp. S 240,00 e) 10, 11 y 15/10/2013

O.P. Xo 100036941 F. Xo 0001-51893

Por V ICTOR MANUEL DIAZ 

JUDICIAL SI>¡ BASE

El día Viernes 25 de Octubre de 2013 a las 18,30 
Hs., en calle España 955 de la ciudad de Salta, Rema
taré sin base y al contado: Un automóvil m/Chevrolet, 
Mod. A stra GL 2.0 - Tipo Sedan 4P - M otor X o 
250034987 - Chasis X o 9BGTT69B078139815, Do
minio X o FZH-256 y funcionando. Este automotor se 
remata en el estado visto en que se encuentra. Revisar 
el 25/10/13 desde 16 Hs.- Remate por cuenta y orden 
de Banco Supervielle S.A. s/Art. 39-Ley de Prendas 
12.962 y Art. 585 del C.Com.- Secuestrado en Expte.- 
X o 444.817/13 "Banco Supervielle S.A. Vs. Gonzalo, 
Marcos Hugo (DXI 33.251.097) s/Sec. Prend." del 
Juzg. de 1° Inst. C. y C. de Proc. Ejec. 2da. Xom.- 
Condiciones de Pago: De Contado o Seña 30%, más 
sellado DGR del 1,2% y Comisión del 10%, todo a 
cargo del comprador y en el mismo acto. Saldo del 
70% dentro de los 3 días hábiles bajo apercibimiento 
de perder la seña. La deuda que registra el automotor 
por todo concepto y los gastos de transferencia serán 
a cargo del comprador. IVA. sobre precio de venta a 
cargo del comprador para el caso que solicite su discri
minación: Edictos: 2 días p/Boletín Oficial, 2p/Xuevo 
Diario de Salta y 2. p/D. El Tribuno. Esta subasta no 
se suspenderá aunque el día fijado fuera declarado in
hábil (R .M .).- Inf. al Tel. 0387-4329546 - Cel. 
155149063 - Salta (Cap.).

Imp. S 132,00 e) 10 y 11/10/2013

O.P. N° 100036892 F. X° 0001-51336

Por DANIEL EDUARDO CHOQUI 

JUDICIAL COX BASE

El día 10 de octubre de 2013, a hs. 18,00er ei local 
de remate sito en calle J.M. Leguizamón Xo I8E ; de 
esta ciudad de Salta, remataré la parte indivisa (2,053%) 
del inmueble que le corresponde al demandadc 1- N o
menclatura Catastral: Matricula Xo 17162 seerioaG , 
manzana 116, parcela 36, dpto. Capital, EXT. 7te. 
10,00m Fdo. 55,00m; Limites: X. Av. Belgranc. S y E. 
Propiedad de Justina Yáñez de Villagrán, O late 5, 
Plano X o 1043, sup. S/m 550m2, datos seg*n ced. 
Parcelaria.- Base S 420,14 corresponde a 2/3 :ar:c  de 
su V. fiscal. Estado de Ocupación y mejoras: S e t-a ta  
de un inmueble ubicado en Av. BelgranoX0 14.3 cons
ta del lado derecho con 3 oficinas, techo de chapa., 
local comercial. Al frente cuenta con un vivero de aprox. 
30M2, construcción de dos ambientes con beño, te
cho de chapa, en parte trasera cuenta con dos gE-lpcnes 
con tinglado de chapa, posee todos los servicias. For
ma de Pago: 30% en el acto de subasta y el saldo al 
quinto día de aprobada la subasta, comisión !•% , se
llado D.GR. 1,25% dinero en efectivo todo a c arg;> del 
comprador. Ordena el Sr. Juez Federal de Sa :a N ’ 2 
Dr. Miguel Antonio Medina, Secretaría Fiscal a cargo 
de la Dra. María Martha Ruiz en autos carE 'ulados 
A.F.I.P. c/Raposo de Montañez, Nieves Jacintas/E ec. 
Fiscal Expte Xo T-222/98. Xota: El remate se llsvará  a 
cabo aunque el día fijado sea declarado inhábil. Edic
tos dos días B. Oficial y dos días: en El N. D ii/io- 
Informes: Daniel Eduardo Choqui, martiliero púbiieo 
cel. 156849903.

Imp. S 120,00 e) 09 y 10/ 3/2013

POSESION VEINTEAÑAL

O.P. Xo 100036937 F. Xo 0001 -5 589

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez del Juzgada ce 
Ira. Instancia en lo Civil y Comercial de la Ira No.ni- 
nación del Distrito Judicial del Sur - Metán, Secretaría 
de la Dra. Fátima S. Ruiz, en los autos caratalacos: 
"Solorza, Hugo Francisco vs. Ferraris, Juan Car os - 
Muñoz, Raúl Argentino s/Adquisición del D e rrh io  
por Prescripción" Expte. N° 12.575/10, cita al Sr. Raúl 
Argentino Muñoz y a todos los que se consideren con 
derecho al inmueble identificado como catabro X o 
9284, Sección A, Fracción 2 a - Metán, cuya peses ón



PAG. N° 6850 SALTA, 10 DE OCTUBRE D E 2013 BOLETIN OFICIAL N° ¡9.164

se trata, por edictos que se publicaran por tres días en 
el Boletín Oficial y diario El Tribuno, para que com
parezcan a hacer valer sus derechos en el término de 
seis días a contar desde su última publicación, bajo 
apercibimiento de designar al Ministerio de Ausentes 
para que los represente. San José de Metán, 25 de 
M arzo  de 2013 . D ra. M aría  de San R om án, 
Prosecretaria.

Im p.S 150,00 e) 10 al 15/10/2013

EDICTO DE QUIEBRA

O.P. N° 100036911 F. v/c Xo 0002-03464

El Dr. Víctor Daniel Ibáñez, Secretaría de la Dra. 
Verónica F. Zuviría, en autos caratulados Del Carril, 
Hugo Alberto s/Quiebra (pequeña), Expte. X o EXP- 
395.901/12, ordena la publicación de edictos, por el 
término de cinco días en el Boletín Oficial y un Dia
rio de circulación comercial, a los siguientes efectos: 
1) Hacer conocer el estado de quiebra del Sr. Hugo 
Alberto Del Carril, CUIT 20-08612751-3, con do
micilio real en Ba. Ingenieros, Manz. 15, Casa n° 3, y 
procesal constituido en calle Av. Entre Ríos 2025, de 
esta Ciudad. 2) Ordenar al fallido y a los terceros que 
entreguen al Síndico los bienes del fallido que se 
encontraren en su poder. 3) Hacer conocer la prohibi
ción de hacer pagos al fallido; los que así se hicieren 
serán ineficaces. 4) Hacer saber que se ha fijado el día 
29/11/13 o el siguiente hábil si éste fuera feriado como 
vencim iento del plazo hasta el cual los acreedores 
anteriores a la presentación en concurso podrán pre
sentar al Síndico los pedidos de verificación, 5) El día 
18/02/14 o el siguiente día hábil si éste fuere feriado, 
como límite para que la Sindicatura presente el Infor
me Individual de C réditos (arts. 14 inc 9 ° , 35 y 
cctes. de la L.C.Q.). 6) El día 09/04/14 o el siguiente 
hábil si éste fuere feriado para la presentación del 
Informe General por parte de la Sindicatura. 7) Que 
se ha designado como Síndico a la CPX M aría A le
jandra  Gargíulo de Jure, con dom icilio en calle La 
Florida 180, 5to. Piso, de esta Ciudad y con días y 
horario de atención el M artes y Jueves de 9 a 12 
horas. Salta, 1° de octubre de 2013. Dra. Verónica F. 
Zuviría, Secretaria.

Imp. S 250,00 e) 09 al 16/10/2013

EDICTOS JUDICIALES
O.P. Xo 400004066 F. Xo 0004-02816

El Dr. Julio L. Bavio, Juez Juzgado Federal X o 1, 
Secretaría de la Dra. María Ximena Saravia Peretti, en 
los autos caratulados: "Unión de Obreros de la Cons
trucción de la República A rgentina (U OCRA) e l 

Fegavial S.A. s/Ejecutivo". Expte. X o 1-418/11 citay 
emplaza a la demandada Fegavial S.A. para que com
parezca a estar a derecho en este juicio de Ejecución 
Fiscal, deducido de conformidad con lo dispuesto por 
el art. 24, Io párrafo de la Ley 23.660 y art. 531.604 y 
ce . del Cpr.. intimándose de pago y citándose para 
oponer excepciones dentro del plazo de cinco (5) días, 
por la suma de S 5.231,41, que se reclaman en concep
to de c a p ita l, con m ás la de S 1.570, f ijad a  
provisoriamente para responder a accesorios legales y 
costas. Asimismo se le intima para que en el mismo 
plazo de (5) días constituya domicilio procesal dentro 
del perímetro de esta ciudad bajo apercibimiento de 
que las sucesivas resoluciones se tendrán por notifica
das por ministerio de ley; y denuncie su domicilio 
real, bajo apercibimiento de notificarse las providen
cias que allí deban serlo en el constituido (art. 41 del 
CPN). Publíquese por 1 día. Fdo.: Dr. Julio L. Bavio 
(Juez). Salta, 01 deAgosto de2.013. Dra. MaríaXimena 
Saravia Peretti, Secretaria.

Imp. S 50,00 e) 10/10/2013

O.P. N° 400004061 R. s/c N° 400000542

El Dr. Daniel Juan Canavoso, Juez de Ira. Inst. en lo 
Civil de Personas y Familia 6° Nominación, Secretaría 
de la Dra. María del Pilar Coronel - Adjunta en los autos 
caratulados: "Aparicio Vargas, Estela c/Flores Darío - 
Tenencia de Hijos", Expte. N° 1-387.229/12. Cítese al 
Sr. Darío Flores, a fin de que tome intervención y haga 
valer sus derechos en este juicio dentro de los nueve 
días de la última publicación, bajo expreso apercibi
miento de designársele para que lo represente al Sr. 
Defensor Oficial Civil que por turno corresponda. Pu
blicación en el Boletín Oficial y diario de circulación 
comercial por dos días. Salta, 20 de Septiembre de 2.013. 
Dra. María del Pilar Coronel, Secretaria.

Sin Cargo e) 09 y 10/10/2013
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Sección COMERCIAL

CONSTITUCION DE SOCIEDAD

O.P. Xo 100036945 F. N° 0001-51899

C apital H um ano O utsourcing S.R.L.

Datos Personales: Los señores Lorenzo Rolando 
Carrizo, DNI 14.841.233, CUIT 20-14841233-3, ar
gentino casado, de profesión licenciado en economía, 
casado en primeras nupcias con Margarita Delfina Del
gado, con domicilio real en Ruta 9, km. 1618, en Campo 
La Calderilla, de la Localidad de "La Caldera", Provincia 
de Salta, de 49 años de edad, y la Sra. Margarita Delfina 
Delgado D.N.I. 16.658.781 CUIT 27-16658781-1, ar
gentina, casada, de profesión odontóloga, primeras nup
cias con Lorenzo Rolando Carrizo, con domicilio real 
en 25 de mayo 621 de la Ciudad de Salta, Provincia de 
Salta, de 48 años.

Fecha de Constitución: 1 días del mes de agosto de 
2013.

Denominación: Capital Humano Outsourcing S.R.L.

Domicilio y Sede Social: tiene su domicilio social en 
la jurisdicción de la ciudad de Salta, pudiendo establecer 
agencias o sucursales en cualquier lugar del país o el 
extranjero. Establecer la sede social en la calle 25 de 
mayo 623 de la ciudad de Salta. Duración: Su duración 
es de 30 años contando a partir fecha del presente, 
pudiendo prorrogarse mediante resolución unánime de 
los socios cuya inscripción se solicitará antes del venci
miento del plazo de duración de la sociedad.

Objeto: La sociedad tiene por objeto realizar las 
siguientes actividades: contratación de personal para 
terceros bajo cualquiera de las modalidades admitidas 
por la legislación vigente; prestación de servicios de 
personal eventuales para terceros, asesoramiento en la 
gestión de recursos humanos, servicios de liquidación 
de sueldos y selección de personal. Las operaciones del 
objeto social podrán ser realizadas por cuenta propia o 
de terceros, o en participación, en la República Argenti
na. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica 
para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer 
los actos que no sean prohibidos por las leyes o por 
estatuto.

Capital Social, Suscripción e Integración: El ca
pital social se fija en la suma de pesos trescientos mil

(S 300.000) dividido en trescientas (300} cuotas'de 
valor nominal de pesos un mil (S ' .000) cada una 
totalm ente suscriptas. Las cuotas se integran en un 
25% en este acto en efectivo, comprometiéndose a 
integrar el restante 75% dentro del plazo de dos (2) 
años a la fecha de la firma del presente contrato. El 
capital se distribuye de la siguiente forma: el so :io  
Lorenzo Rolando Carrizo, doscientos cuarenta (240) 
cuotas de pesos mil (S 1.000) cada, una; y la socia 
M argarita Delfina Delgado, sesenta (60) de pesos 
mil (S 1.000) cada una.

Administración y Representación: A dm inistra
ción y Representación: La adm inistración de la so
ciedad corresponderá a un gerente, quien tendrá la 
representación legal obligando a la sociedad mediante 
su firma.

Durará en su cargo el plazo de duración de la 
sociedad.

Podrá realizar los trámites de inscripción de la so
ciedad.

Se fija para el socio gerente la garantía de ley por la 
suma de Cinco Mil pesos (S 5.000).

Remuneración del gerente: Por unanimidad los so
cios podrán fijar sueldos, remuneraciones, honorar os 
y/o viáticos para el gerente y/u otros sccios que presten 
servicios a la sociedad.

Se designa Gerente al Sr. Lorenzo dolando Carrizo

Fecha de Cierre de Ejercicio Económico Financiero: 
El 31 de mayo de cada año.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Mi
nas y en lo Comercial de Registro. Autorizo la publi
cación del presente Edicto. Secretaría Salta, 8 de Oc
tubre de 2013. Dra. Martha González D iez de Boden, 
Secretaria.

Imp. S I  10,00 e) 10/10/2013

ASAMBLEAS COMERCIALES

O.P. N° 100036936 F.M° 0001-51838

Banco M asventas S.A.

ASAMBLEA ORDINARIA
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Convócase a los señores Accionistas de Banco 
Masventas Sociedad Anónima a Asamblea General Or
dinaria, a realizarse el dia 31 de octubre de 2013, a las 9 
horas, en el local de la Sociedad, calle España N° 610 de 
la ciudad de Salta, a fin de considerar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1 Designación de Presidente de la Asamblea.

2.- Designación de los Accionistas para firmar el 
Acta,

3.- Consideración de la Memoria, Inventario, Ba
lance General, Estados de resultados, Estado de Evolu
ción del Patrimonio Neto, Cuadros y Anexos Conta
bles, Notas a los Estados Contables, Informe de la Co
misión Fiscalizadora e informe del Auditor, correspon
dientes al Ejercicio Económico Regular N° 49 Iniciado 
el Io de julio de 2012 y cerrado el 30 de junio de 2013. 
Proyector de distribución de utilidades.

4.- Gestión administrativa del Banco, Evaluación.

5.- Remuneración del Directorio y de la Comisión 
Fiscalizadora y aplicación del artículo 261, último pá
rrafo de la Ley 19550.

6.- Fijar número de Directores Titulares y Suplen
tes. Orden de reemplazo.

7.- Elección de Directores Titulares y Suplentes y 
la distribución de cargos.

8.- Designación de los integrantes de la Comisión 
Fiscalizadora.

9.- Elección de auditores internos y externos.

Nota: Para asistir a la Asamblea los accionistas de
berán depositar en la Sociedad sus acciones o presentar 
Certificado de Depósito de las acciones emitido por un 
Banco, Caja de Valores u otra Institución autorizada 
por el Banco Central de la República Argentina, con no 
menos de tres días hábiles de anticipación de la fecha 
fijada (Art. 34 del Estatuto Social)

Las Asambleas ordinarias quedarán regularmente 
constituidas en primera convocatoria con la presencia 
de accionistas que representen la mayoría de las accio
nes con derecho a voto. Es segunda convocatoria se 
constituirán cualquiera sea el número de accionistas 
presentes.

C r. Jo s é  H u m b e r to  D a k a k  
Presidente

Imp. $ 200,00 e) 10 al 17/10/2013

O.P. N° 100036835 F. N° 0001-51782

Diagnóstico Salta 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Por disposición del H onorable D irectorio y de 
acuerdo a lo que establece el estatuto de la Socie
dad, se convoca a los señores accionistas a A sam 
blea General O rdinaria para el día 28 de O ctubre de 
2013 a hs. 21,00 en el local de la institución, calle 
M ariano Boedo 62 de la ciudad de Salta para tratar 
el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura del acta anterior.

2.- Designación de dos accionistas para la firma del 
Acta.

3.- Consideración de la Memoria, Balance General, 
Estado de Resultados y Cuadro Anexos del Ejercicio 
N° 22 cerrado el 30 de Junio de 2013.

4.- Consideración de la gestión de los Sres. Miem
bros del Directorio.

5.- Elección de los Miembros Titulares y Suplentes 
que conforman el nuevo Directorio por un nuevo perío
do estatutario y sus remuneraciones.

D r. E d u a rd o  N allim  
Presidente

Imp. S200,00 e) 04 al 10/10/2013

AVISOS COMERCIALES

O.P. N° 100036942 F. N° 0001-51894

Com ercialización El Trébol S.R.L.

Designación de G erente

Se hace saber que por Reunión de Socios celebradas 
el 12 de setiembre de 2013, se constituyo el Órgano 
Social de Administración de la sociedad el que quedo 
integrado de la siguiente manera:

* Socio Gerente Titular: Alberto Luis Eli, DNI 
8.439.881, C.U.I.T N° 20-08439881-1, quien consti
tuye domicilio especial que prevé la L.S.C. en calle Car
los Morel N° 130, B° Hipólito Irigoyen de la localidad 
de Rosario de la Frontera, Provincia de Salta.

* Socia Gerente Suplente: Romina Soledad Eli, DNI 
26.845.471, C.U.I.T. N° 27- 26845471-9, quien cons-
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tituye domicilio especial que prevé la L.S.C. en calle 
Carlos Morel N° 130, B° Hipólito Irigoyen de la locali
dad de Rosario de la Frontera, Provincia de Salta.

Los mencionados durarán en sus cargos por dos 
años.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Mi
nas y en lo Comercial de Registro. Autorizo la publi
cación del presente Edicto. Secretaria, Salta, 8 de Oc
tubre de 2013. Dra. M artha González Diez de Boden, 
Secretaria.

Im p.S 60,00 e) 10/10/2013

O.P. N° 100036935 F. N° 0001-51885

N orte A lim entos S.R.L.

Inscripción de G erente

El Juzgado de Minas y en lo Comercial de Regis
tro a cargo del Dr. Daniel Enrique Marchetti ordenó la 
publicación del presente edicto: Por Acta de Reunión 
de Socios de fecha 10 dias del mes de Octubre de dos 
mil doce, la firma Norte Alimentos S.R.L., ha resuelto 
que asuma la función de Gerente el socio Ricardo 
Zerpa, D.N.I. N° 8.173.678, con domicilio legal en 
calle José Hernández y 25 de Mayo, Prof. Salvador 
Mazza de esta Provincia de Salta, con las facultades 
propias de la función, por el periodo de 12 meses, sin 
perjuicio de ulteriores ampliaciones en caso de esti
marse necesarios.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Mi
nas y en lo Comercial de Registro. Autorizo la publi
cación del presente Edicto. Secretaría, Salta, 3 de Oc
tubre de 2013. Dra. M artha González Diez de Boden, 
Secretaria.

Im p.S  60,00 e) 10/10/2013

O.P. N° 100036930 F. N° 0001-51883

C H EM .EC O  A rgentina S.R.L.

M odificación de C on tra to  Social

En la Ciudad de Salta, Provincia del mismo nom
bre, a los 6 días del mes de Agosto del corriente año, se 
reúnen los socios de la firma "CHEM.ECO Argentina
S .R .L ." , O sv a ld o  B ern ard o  F ra ile , D .N .I. n°

10.771.107, y María Mercedes Pastor Revilla, D.N.I. 
n° 13.983.886, titulares de la totalidad de las cuotas 
que representan el capital social con el propósito de 
M odificar la cláusula segunda del contrato social en 
relación al Plazo de Duración de la Sociedad, la cual 
queda redactada como sigue: "Segunda: Duración: El 
término de la duración de la sociedad será de 90 años a 
partir de la fecha de su inscripción en el Registro Pú
blico de Comercio, pudiendo prorrogarse mediante 
resolución tomada por unanimidad de socios. La pro
rroga debe resolverse y la inscripción solicitarse antes 
del vencimiento del plazo de duración de la sociedad. 
Los socios pueden acordar la reconducción de la socie
dad mientras no se haya inscripto el nombramiento 
del liquidador".

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Mi
nas y en lo Comercial de Registro. Autorizo la publi
cación del presente Edicto. Secretaría, Salta, 3 de Oc
tubre de 2013. Dra. Martha González Diez de Boden, 
Secretaria.

Im p.S  60,00 e) 10/10/2013

O.P. N° 100036923 F. N° 0001-51873

G aleno Consulting G roup  Farm acia  S.A.

Inscripción D irectorio

Se hace saber que en Asamblea General N° 8 de 
fecha 30 de abril de 2.012 se ha resuelto designarNuevo 
Directorio por vencimiento de Mandato de acuerdo a 
Disposiciones Estatutarias, con mandato por 2 (dos) 
años, hasta la Asamblea que considere cierre de ejercicio 
al 31 de diciembre de 2.013, de acuerdo al siguiente 
detalle:

Director Titular Presidente: Sr. Jorge Alberto Páez,
D.N.I. N° 13.984.565, domiciliado en calle Necochea 
N° 419 de la ciudad de Salta.

Director Suplente: Sra. Claudia Alejandra Calabrés,
D.N.I. N° 24.376.524, domiciliada en calle NecocheaN0 
419, de la ciudad de Salta.

CERTIFICO que por Orden del Sr. Juez de M i
nas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publi
cación del presente Edicto. Secretaría, Salta, 30 de 
Setiembre de 2013. Dra. M artha G onzález Diez de 
Boden, Secretaria.

Im p.S  60,00 e) 10/10/2013
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O.P. N° 100036922 F. N° 0001-51872

G aleno C onsulting G roup  S.A.

Inscripción D irectorio

Se hace saber que en Asamblea General N° 10 de 
fecha 26 de abril de 2.013 se ha resuelto designar N ue
vo Directorio por vencimiento de Mandato de acuer
do a Disposiciones Estatutarias, con mandato por 2 
(dos) años, hasta la Asamblea que considere cierre de 
ejercicio al 31 de diciembre de 2.014, de acuerdo al 
siguiente detalle:

Director Titular Presidente: Sr. Jorge Alberto Páez,

D.N.I. N° 13.984.565, domiciliado en calle Necochea 
N° 419 de la ciudad de Salta.

Director Suplente: Sra. Claudia Alejandra Calabrés,
D.N.I. N° 24.376.524, domiciliada en calle Necochea N° 
419, de la ciudad de Salta.

CERTIFICO que por Orden del Sr. Juez de M i
nas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publi
cación del presente Edicto. Secretaría, Salta, 30 de 
Setiembre de 2013. Dra. M artha González Diez de 
Boden, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 10/10/2013

Sección GENERAL
ASAMBLEAS

O.P. N° 100036924 F. N° 0001-51875

C lub D eportivo Talapam pa 
Dpto. La Viña - Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El "Club Deportivo Talapampa" - Dpto la Viña - 
Pcia de Salta, convoca a Asamblea Gral. Ordinaria a 
realizarse el día 28/10/2013 ahs21°° laque se llevara a 
cabo en el local de la institución, sito en RutaNacional 
N° 68 - Talapampa, Localidad de la Viña, Departa
mento del mismo nombre, a los efectos de tratar el 
siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y aprobación del Acta anterior

2.- Convocar a Asamblea Gral Ordinaria, a realizar
se el día 28/10/2013 a hs 21.

3.- Consideración y aprobación del Balance Gene
ral, correspondiente al ejercicio finalizado el 31/12/2012.

4.- Consideración y Aprobación de la Memoria 
General del Ejercicio correspondiente al periodo 31/12/ 
2012.

5.- Consideración y aprobación del Inventario Ge
neral correspondiente al Ejercicio Económico finaliza
do el 31/12/2012.

6 .-Aprobación del Informe del Organo de Fiscali
zación correspondiente al Ejercicio Económico finali
zado el 31/12/2012.

7.- Verificación y aprobación del Padrón de Socios 
actualizado de la Institución.

8.- Designación de dos socios activos con derecho a 
voto para subscribir el Acta de Asamblea

9.- Designación Autoridades Comisión Directiva.

Se deja expresa constancia que la citada Asamblea 
se llevara a cabo con la cantidad de socios presentes 
aunque no exceda la mitad más uno, dando cumplimien
to de esa manera, a las reglamentaciones vigentes inser
tas en el Estatuto Social de la Entidad.

A n íb a l  C ru z  
Secretario  

J o s é  R a fa e l V á z q u e z  
Presidente

Imp. S 25,00 e) 10/10/2013

O.P. N° 100036917 F. N° 0001-51864

Club Atlético C alchaquí - Salta 

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA

La Comisión Directiva del Club Atlético Calchaquí 
convoca a Asamblea Extraordinaria para el día Jueves 
31 de Octubre de 2013 a horas 21,00 en primera instan
cia, teniendo una tolerancia de 30 minutos, pasada la 
misma se iniciará la Asamblea con el número de Socios 
presente, la misma se llevará a cabo en la Sede Social del 
Club con domicilio en Pasaje San CarlosN° 967 de Villa 
Chartas, para considerar el

ORDEN DEL DIA
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Unico Punto a tratar:

Se pondrá a consideración de los señores Socios 
Informe de la Comisión Directiva con relación a la si
tuación Patrimonial que se encuentra actualmente el 
C om plejo D eportivo que posee el C lub A tlético  
Calchaquí en la Verbena Partido de la Cienega.

N éstor R o d r íg u e z  
Secretario 

J o rg e  A ld o  B azán  
Presidente

Imp. $ 50,00 e) 10 y 11/10/2013

AVISO GENERAL

O.P. N° 100036944 R. s/c N° 100004511

Asociación Madres en Lucha 
Contra el Paco - Salta

CONVOCATORIA A ASAMBLEA

Notifícase que la Comisión Ejecutiva de la Asocia
ción Madres en Lucha Contra el Paco, en reunión del 
día 30 de Septiembre de 2013.-, resolvió: 1) Rehabilitar 
el proceso electoral de renovación de autoridades para 
el periodo 2013-2015, fijando fecha tope para presen
tación  de listas el d ía  13/10/2013 y periodo  de 
impugnaciones del 3/11/2013.2) Publicar lista de elec
tores habilitados en la sede social de la entidad hasta la 
fecha de elección. 3) Convocar a elecciones generales de 
autoridades de la Asociación Madres en Lucha Contra 
el PACO, conforme a lo establecido por el estatuto 
social para el día 29 de Octubre de 2013, entre las 14:30

a 18 horas, en el domicilio Barrio 26 de Marzo - Mza. 188 
C -Lote N° 4 .

A cuyo fin se habilitaran las respectivas urnas, se
lladas y firmadas por las autoridades electorales Desig
nase Comisión de verificación del proceso eleccionario 
a los socios Dora Vedla, M6nica Vilte, quienes deberán 
presentarse en el lugar de votación, el día y la  hora 
señalada. El presente se publicara en el diario Io c e J  "Nue
vo Diario", por un día.

F a n n y  D u lia  M a r t ín e z
Presicente

SinCargo e) 10/10/2013

RECAUDACION CASA CENTRAL
O.P. N° 100036946

Saldo anual acumulado $ 553.235.00

Recaudación
Boletín del día 09/10/13 $ 2.909.00

Total recaudado a la fecha $ 556.144.00

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL
O.P. N° 400004078

Saldo anual acumulado $ 139.57600

Recaudación
Boletín del día 09/10/13 $ 1.396.00

Total recaudado a la fecha $ 140.972.00
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DECRETO REGLAMENTARIO N° 3663 del 6 de Septiembre de 2010 

CAPITULO IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones:
a)Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial, deben encontrarse en forma 

correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, como así también debidamente foliados 
y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, indefectiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del 
horario de atención al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o documentos 
públicos se efectuará tan pronto como sean recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a 
las dependencias públicas, cada Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios para remitir al Boletín Oficial, puntualmente 
y bajo recibo, las copias de los avisos o actos administrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago 
y se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, las 
cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al Cobro” (Art. 7°) y de las publicaciones sin cargo según reglamentación 
vigente (Art. 8°).

Art. 8°.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos 
los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9°.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo oportuno cualquier 
error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se publicará “Fe de 
Errata” sin cargo, caso contrario se salvará mediante “Fe de Errata” a costas del interesado.

Art. 10°.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de'ejemplares, fotocopias, copias 
digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser 
aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Articulo 21 de la Ley de Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 11°.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por semana, previo pago del 

importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital (vía e-mail y Pagina Web) no 
incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, ni de decretos sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, 
comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes subsiguiente al pago.

a) Antes del vencimiento de la suscripción, el Boletín deberá comunicar el mismo al interesado a fin de que pueda manifestar, su 
continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones anteriores, a la fecha de su suscripción 
deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La suscripción no incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: Boletín Oficial” y 

“Entregado: Boletín Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no incluyen el ejemplar donde 
se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición de un ejemplar, c) La Separata se abonará en 
forma independiente al ejemplar del Boletín Oficial que la difunde.

Art. 14°.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de:
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín Oficial en forma sintetizada, c) 

Anexos que forman parte de Instrumentos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) Legislación contenida en Tomos de Anales de 
Legislación Argentina, siempre y cuando estén disponibles en este organismo, e) Copias digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que 
estén disponibles.

S -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- \

AVISO
El Boletín Oficial informa a todos los interesados que están habilitadas las 

SUSCRIPCIONES VIA INTERNET. Este nuevo servicio ofrece el boletín del día, como así 
también las ediciones anteriores (2004 - 2006) y un índice Temático y Numérico de Leyes 

Provinciales (1980 - 2005), a las cuales podrá acceder mediante modernos canales de 
búsqueda, como así también a los avisos publicados en todas sus secciones.

Suscríbase y resuelva de manera rápida y moderna su necesidad de información.

Página Web: www.boletinoficialsalta.gov.ar 
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